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P A R TE O F I C I A L .
P R IM E R A  S E C C IO N .

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MI NI S TERI O DE MARI NA.

Excm o. S r . ; Por el M inisterio  de E stado  se d ice 
<i este de M arin a , con fecha do a y e r , lo q u e  sigue: 

«Excnio. S r .: E! E m b ajad o r de S. M. en P a rís  dice 
al S r. M inistro  de E stado , con fecha 29 de O ctub re  
ú ltim o , lo s ig u ie n te :— E n cuan to  rec ib í los d e s p a 
chos telegráficos que V. E. se lia se rv id o  d ir ig irm e , 
re la tiv o s á la situac ión  del nav io  de la m a r in a  Im 
p e ria l otom ana F ethié, m e a p re su ré  á d a r  conoci
m iento  de su  conten ido  al S r. E m b a jad o r de la S u 
b lim e P u e r ta ,  qu ien  se ha m an ifestado  su m am en te  
reconocido, tan to  de la p ro n titu d  con que  el Go
b ierno  de S. M. le ha facilitado las no tic ias q u e  p e 
d ia , como de los aux ilio s  p res tad o s  al Fethié po r 
las A u to rid ad es de m a r in a  deF  d is tr i to  de Ferrol; 
de todo lo cual q u e d a rá  V. E. m ejo r en te rad o  por 
la copia que tengo la  h o n ra  de re m itir le  a d ju n ta  
de la com unicación  que  me ha d irig id o  S. E. Mehe- 
rned -l)jem id -B ey . El E m b a jad o r del S u ltá n  me ha 
rem itid o  con este m otivo u n a  c a r ta  q u e  acom paño  
igua lm en te  p a ra  el C om andan te  del Fethié.

De Real o r d e n , co m u n icad a  por el S r. M in istro  
de E stado, lo traslado  á V. E., con copia tra d u c id a  
d é l a  com unicación  m en c io n ad a , p a ra  su  conoci
m iento  y efectos consigu ien tes.»

Y de la m ism a Real o rd e n , com unicada  po r el 
Sr. M inistro de M arina , con inc lusión  de copia de 
la citada, lo tra n sc rib o  á Y. E . p a ra  su no tic ia  y fi
nes eui l C3puial Iv̂ li ICD. l>lu¡3 gUílIUC* J "\r I7 Iiiil/.li/ic
¡utos. M adrid , 7 de N ov iem bre  de 1 8 5 7 .= E l Oficial 
m ayor, Juan  S a lo m ó n — Sr. D irec to r g en era l a c c i-  
den tal do la A rm ada.

Copia que se cita.

Primera Secretaría de Estado.—Dirección política.— 
Embajada de España en P a r í s —Embajada de Turquia.== 
Al Excmo. Sr. Dnqne de Rivas.—París, 28 de Octubre de 
1857 — Sr. Embajador: He recibido la copia del despacho 
telegráfico que me ha hecho V. E. la honra de rem itirm e 
hoy’ relativo al accidente acaecido al navio de la m arina 
Imperial Fetihé, y doy gracias á Y. E. por su solicitud 
en comunicarme el referido despacho, que nos ha tran 
quilizado completamente acerca de la suerte de dicho
navio. , ^ . i o tit t

No dudo, Sr. Embajador, que el Gobierno de S. M. el 
Sultán sabrá con un vivo sentimiento de satisfacción y 
de reconocimiento los socorros que el Comandante gene
ral de Ferrol ha prestado al Comandante del navio l e -  
thié , y que verá en la conducta de las Autoridades espa
ñolas una nueva prueba de las simpatías recíprocas que 
felizmente unen al Gobierno de S. M. la Reina y al de
S. M. el Sultán, mi augusto amo.

Creo interpretar las intenciones de la Sublimo Puerta 
rosando á Y. E. se sirva transm itir al Comandante gene- 
ra í del distrito marítimo de Ferrol la expresión de su 
más viva satisfacción, suplicando al mismo tiempo a Y. E. 
se sirva hacer llegar al Comandante del Lethié la adjunta 
carta. Agradeceré también á Y. F,. me ponga en disposi
ción de com unicar á S. A. el Ministro de M arina la épo
ca en que el referido navio salga para su de din o.

Reciba Y. E ,, Sr. Embajador , & c.«F ¡ra iado .* .\Iehe- 
med-Djemid-Rey.” -Está conforme.—Hay una pública.— 
Está conforme.--Hay otra rúbrica.—Es copia.

QUINTA SECCION .

G O BERNADORES. D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S , AYUNTA

M IE N T O S , J U N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FICIA LE S.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
Por disposición del Ministerio de Marina se publica 

la siguiente traducción del anuncio inserto en el Shipping

Í Gazetfv, de Londres, por acuerdo de los Miembros del 
Real Consejo de Comercio,

Aviso á los D ueños  y Ca p it a n e s  de  ru q ues  mercante s

EXTRANJEROS.

Los Dueños y Capitanes que deseen inscribir los nom 
bres de sus buques en el Registro Mercantil Naval (Mor-  
cantile Navy. List.) próximo á publicarse, para que se les 
asigne una señal, por la cual puedan darse á conocer á 
otros buques en la m ar, y á las Estaciones de Señales, se 
se n  irán facilitar por medio de los Cónsules de sus re s
pectivas Naciones ó de alguna Agencia de Comercio es
tablecida en Londres, los siguientes porm enores, á fin 
de que se les pueda insertar en el referido Registro.

Li nom bre del buque, con todas sus letras.
Las toneladas.
La fuerza de caballos, si es buque de vapor.
La bandera nacional con que navegue el buque.
Todas las comunicaciones se deben dirigir , del modo

que sigue :
.T. II. 13rown, Esq.

Registrar-General of Shipping and Seauion, 
Adolaido, Place— Leuden Brigge.

London —E. C.
Madrid 7 de Noviembre de 1857 —Juan de Dios Ramos 

Izquierdo.
COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se hallan vacantes los cargos de maestros de prim eras 
letras de ios pueblos de esta provincia que se expresan 
á continuación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes en la Secretaría de esta 
Corporación , establecida en el piso principal de la casa 
núm ero G , calle de Luzon.

M adrid, 6 de Noviembre de 1857. =  Yicente Cuadru- 
p a n i , Secretario.

Escuelas de niños.

San Fernando: su dotación .2,555 rs. anuales, casa y 
retribuciones.

Loeches ; su dotación 2,500 rs. an u a le s , casa y re tr i
buciones.

Valdeavero: su dotación 2,000 rs. anuales , casa y re 
tribuciones.

Yillanueva de Perales : su dotación 1,825 r s . , casa y 
retribuciones, 2

noN onJo —
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DE L SOL.

Este Consejo ha señalado el día 21 de Noviembre, á la 
una de su tarde , para la adjudicación en publica subasta 
del derribo de la casa sita en la Puerta del Sol con vuel
ta á la de Cofreros y Zarza , y señalada con los núm eros 
28 por la p rim era , 1 y 3 por la segunda y 4 por la ter
cera , y cuya área total es de 443 3 i 3 m etros, o sean 
5.710’64 pies cuadrados. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos, 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante una co
misión del Consejo, con asistencia del Director facultati
vo y económico de las obras, en el local que aquel ocu- 
pa en la Puerta del S o l, núm eros 1 y 3 , piso segundo, 
en cuyo punto , así como en las oficinas de la Dirección, 
sitas en la calle del Correo, núm. 2 , piso tercero, esta
rán  de manifiesto los correspondientes pliegos de condi
ciones. _ ,

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente la cantidad de 4,200 rs. vn. co
mo garantía para tomar parte en la licitación , debiendo 
al efecto acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida instrucción.

La cantidad mínima que el contratista deberá abonar 
á la Administración por el aprovechamiento del derribo 
■de la citada casa es la de 25,000 rs. v n . , bajo cuyo tipo 
se celebrará el rem ate, no admitiéndose por lo tanto 
proposición alguna que no cubra la expresada sum a.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , se ce l e b r a r á ,  únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
|aceitada instrucción , debiendo ser en este caso la p ri
mera mejora por lo ménos de 400 r s . , y las demas á vo
luntad de los lid iad o res , con tal que no bajen de 100
reales. ^  4, .

Madrid , 7 de Noviembre de 1857.— El Presidente, el 
Marques de G o rv era .» E l Secretario, Martin García de 
Loygorri.

Modelo de proposición,

D. N. N. , vecino d e    enterado del anuncio p u 
blicado con fecha   d e  y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los derribos de la casa sita en la Puerta del 
Sol con vuelta á la de Cofreros y Z arza , y señalada con 
los números 28 por la prim era, 1 y 3 por la segunda y 4 
por la te rce ra , se compromete á tomar á su cargo los 
citados derribos con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, abonando al Consejo de Admi
nistración la cantidad de jaquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.) 1

EXPOSICION DE AGRICULTURA.

No obstante los anuncios publicados en la Gaceta y 
Diario oficial de Avisos para que los interesados se pre
sentaran á recoger los efectos ántes del día 25 de Octu
bre , existen en el almacén de la montana del Príncipe 
Pió algunos vellones de lana , madejas de seda , tarros de 
m iel, cera , botellas de v in o , aguard ien te , aceite y vina
gre, yerbas medicinales dkc.

Acordado que inmediatamente se proceda á deshacer 
las obras para no originar gastos de personal que los custo
die, se previene por última vez que el que se crea con 
derecho á hacer alguna reclamación se presente debida
mente autorizado el 9 ó 10 del actual ; en inteligencia de 
que transcurrida esta últim a fecha se pondrán todos los 
frutos que existan á disposición del Excmo. Sr. G oberna
dor de la provincia de Madrid para que los distribuya en 
tre los establecimientos piadosos, como se ha hecho con 
los granos, legum bres, ra íces, quesos & c., y como se 
verificará con los demas efectos que los interesados han 
cedido para este fin.

M adrid, 8 de Noviembre de 1857.=*=El Yocal Secreta
rio de la Junta directiva y del Jurado, Bráulio Antón R a
mírez. 2

ATENEO.

El lunes 16 del actual, á las ocho de'Ia noche, se v e 
rificará la apertura de las cátedras del Ateneo , p ronun 
ciando el discurso inaugural el Excmo. Sr. Presidente 
D. Francisco Martínez de la Rosa.

Las cátedras que quedarán abiertas al público son las 
siguientes •

LUNES.

De siete á ocho. D. F. Gayoso, literatura de las len
guas teutónicas.

IX JL íveis. lengua ingles?.,

De ocho á nueve. D. G. Rodríguez, teoría de la líber 
tad comercial.

D. M. Malo de Molina, árabe sabio y vulgar.
De nueve á diez. D. E. Castelar, historia de la civili 

zacion en los cinco prim eros siglos del cristianismo,

MARTES.
a
1 De siete á ocho. D. E. Lemming, lengua alemana.
1 De ocho á nueve. D. A. Canning , elementos de lenguí

y literatura griega.
De nueve á diez. D. A. Alcalá Galiano, Inglaterra po

lítica, social y literaria.

MIÉRCOLES.

, De ocho á nueve. D. J. de Sauceau , lengua francesa.
De nueve á diez. 1). A. Cánovas del Castillo, de la in- 

| fluencia del absolutismo en España.
D. J. R. Leal, estudios filosóficos, políticos y  econó

micos sobre el derecho de propiedad.

JUEVES.

De siete á ocho. D. M. Assas, lengua céltica.
De ocho á nueve. 1). J. B. de la Peña, telegrafía.

D. J. Echegarav, astronomía popular.
De nueve á diez. D. R. Torres Muñoz y Luna , los 

cuatro elementos de Aristóteles en el siglo XIX.
D. E. Gaytté, historia de Francia, desde Garlo Magno, 

hasta 1.a m uerte de Luis XVI. En francés.

VIERNES

De siete á ocho. I). J. de Dios Navarro, contabilidad 
en general.

D. R. K eis, lengua inglesa.
Do ocho á nueve. D. R. Llórente y Lázaro, aplicacio

nes de la zoología.
D. S. Moutou, literatura española en el siglo XVII. En 

francés.
De nueve á diez. D. J. Yilanova, geología aplicada.

SÁBADO.

De siete á ocho. D. E. Lemming, lengua alemana.
De ocho á nueve. D. L. Figuerola, economía política. 
D. F. F. S im onet, historia literaria de los árabes en 

España.
De nueve á diez. D. A. A. Camús, historia literaria 

del Renacimiento.
Cuando den principio á sus explicaciones los Sres. Don 

Antonio A. Galiano y  Trujillo, D. P. Mata, D. N. llive
ro , D. F. C orrad i, I). F. Rarca, D. F. Goñi, D. M. Berzosa 
y D. A. Mena y Zorrilla, se anunciará oportunam ente al 
público.

Solo tendrán entrada á las cátedras las personas m a
yores de 16 años, que deberán proveerse al efecto del 
correspondiente billete.

r  W ím W o  ¿  W M F S n m  OS 1 EPiT
Rs. vn . Cs.

Han ingresado en  e ste  dia , depositados 
por 1,843 individuos, de los cuales lo s
84 han sido nuevos im ponen tes  109.458

Se han devuelto, á solicitud de 60 in te re 
sad o s................................................................ 64.705,92

El D irector de sem ana ,
León García Villarreal.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA.

Debiendo procederse al arrendam iento de los dere
chos de consumos del pueblo de Yinaroz para el viniente 
año de 1858, con arreglo á lo dispuesto por la Dirección 
general de Contribuciones en 27 del actual; esta Admi
nistración, de acuerdo con el Sr. Gobernador de la p ro
v incia , y en virtud de las atribuciones que la com peten, 
ha acordado, para conocimiento de los licitadores, p u 
blicar el pliego de condiciones puesto á con tinuación , al 
que deberán sujetarse en un todo los que lo sean á la su 
basta simultánea que al efecto ha de verificarse en los 
pun tos, dia y hora que se mencionan.

Castellón, 2 de Noviembre de 1 857.—Eusebio García.
4281

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la su
basta y arrendamiento de los derechos de consumos del 
pueblo de Vinaroz , de esta provincia, partido judicial 
del m ism o , cuya subasta ha de verificarse simultánea
mente el dia 25  del actual, de una á dos de la tarde, 
en esta capital en el despacho del Sr. Gobernador de la 
provincia , con asistencia del Administrador principal de 
Hacienda pública de la m ism a , Fiscal y Escribano del 
ramo ; y en Yinaroz, como cabeza de partido , ante el 
Sr. Juez de primera instancia , con intervención del Ad
ministrador de Rentas y asistencia del Fiscal del Juzga
do , cuyas diligencias actuará el Escribano que nombre 
el Sr. Juez , bajo las condiciones siguientes :

1.a El arriendo será por un año, contado desde 1.° de 
Enero hasta 31 de Diciembre de 1858. Comprenderá los 
derechos sobre el consumo de las especies de v in o , vi
nagre , aguardiente, licores, aceite de oliva, jabón duro 
y blando, carnes m uertas y en vivo, y demas especies 
que contiene la tarifa núm. 1.°, adjunta al Real decreto 
de 15 de Diciembre de 1856. Los derechos serán los co r
respondientes á la población de segunda clase á que p e r
tenece la villa de Y inaroz, según aparece en la sigu ien
te demostración arreglada á la tarifa precitada:

Especies,

Vino común del re in o , 2 rs. arroba.
Vinos generosos de todas clases, 3 id. id.
Idem extranjeros id., 7 id. id.
V inagre, 75 cents, id.
Cidra y chaco lí, 1 real id,

Aguardientes.

Hasta 20 g rad o s, 6 rs. arroba.
De 20 á 27 inclusive, 7 id. id.
De 27 á 34 , 9 id. id.
De 34 arriba , I I id. id.

Especies.

Aceite de oliva , 3 rs. arroba.
Jabón duro , 3 id. id.
Idem b lan d o , 1 real 75 cánts.

Carnes muertas.

Yaca, buey , te rn e ra , carnero , cordero, macho ca
b río , borregos y borregas, ovejas, cabras, corderos le
chales y caza mayor, 9 cénts. libra.

Tocino fresco, manteca y carnes frescas, 15 id. id.
Idem salado, m anteca id., brazuelos, jam ón, chori

zos, morcillas y em butidos, 21 id- id.
Cecina y carnes saladas de vaca, buey y macho ca

brío , 15 id. id.

Carnes en vivo.

T oros, bueyes y vacas de cuatro años a r r ib a , 30 rea
les uno.

Novillos y novillas de dos á cuatro años, 20 id. id.
Terneras hasta dos años, 16 id. id.
C arneros, cab ras , borregos y borregas; 1 real 50 cén

timos id.
Ovejasl 00 cénta hl

Corderos lechales hasta fin de A bril, 1 real 50 cénti
mos id.

Corderos desde 1.° de Mayo hasta fin de Jimio, 2 rea
les id.

Cabritos lechales hasta fin de A bril, 1 id. id.
Idem id. desde 1.° de Mayo á fin de Noviembre, 2 id. id.
Machos cab ríos, 2 rs. 50 cents, id.
Cerdos cebados, 12 rs. id.
Idem sin cebar de más de medio a ñ o , 7 id. id.
Idem de cria y hasta seis meses, 1 real 50 cents, id.

Derechos uniformes.

C erveza, 3 rs. arroba.

2.a Servirá de base para la subasta la cantidad de 
83,077 rs. 26 cénts., que es el producto líquido calculado 
de los derechos que deben adeudaren  dicho año las refe
ridas especies de consumos, según la correspondiente cla
sificación practicada á cada una de ellas por esta Admi
nistración.

3.a Recaudará el arrendatario desde el dia en que p rin 
cipie á regir el a rriendo , y en unión precisam ente con 
los derechos del Tesoro, los arbitrios provinciales y m u
nicipales que esten concedidos sobre las especies sujetas 
al impuesto de consum os, y se hará cargo tam bién du
rante la época de dicho arriendo de recaudar los nuevos 
que sobre las propias especies se concedan, cualquiera 
que sea su aplicación, entregando á los partícipes la parte 
proporcional que les corresponda según lo dispuesto en 
la Real orden de 15 del mes de Setiembre últim o, publi
cada en la Gaceta de Madrid núm. 1,717 , y Boletin oficial 
de esta provincia núm. 113.

4.° El arrendatario entregará en la Tesorería de Ha
cienda pública, ó en poder de la persona que se designe | 
por la Administración, recogiendo la competente carta de 
pago, y en los cinco prim eros dias de cada mes, el importe 
de la mensualidad correspondiente al mismo; aplicándose 
en otro caso al pago la fianza, sin perjuicio de las de
mas medidas coactivas que correspondan.

5.a El arrendatario  queda subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda en el ram o ó ramos que com - I 
prenda el contrato. I

6.a En la cobranza de los derechos y  precauciones I 
para asegurarla se ha de sujetar á la tarifa y á las reglas I 
establecidas para la Administración de la Hacienda p ú -  I 
blica.

7.a Las cuestiones que se susciten en tre  los co n tr ib u - I 
yen tes y el arrendatario  serán resueltas por la Admi- I 
nistracion, si la hubiere en el mismo pueblo, y en sude- I 
fecto por el Alcalde, sin perjuicio de acudir el que se I 
considere agraviado á la Administración de provincia ó I 
al Juzgado especial de Hacienda, según sea el caso, gu- I 
bernativo ó contencioso. I

8.a El arrendatario  no podrá negar los conciertos á los I 
labradores, cosecheros y fabricantes del término m unici- | 
pal, situados á mayor distancia de las 2,000 varas del cas- I 
co del pueblo , con arreglo á los tipos establecidos ó que I 
se establezcan por los medios expresados en la instruc- I 
Non. I

jargseixúm InsJic I
aarará el perjuicio que haya lugar. 1

10. El arriendo se recibe á suerte y ventura, y por I 
consiguiente el arrendatario  no tendrá derecho alguno á I 
rebaja en la cantidad estipulada. I

11. Que por falta de cumplimiento de algunas de las I 
cláusulas del contrato serán  de cuenta del arrendatario  I 
todos los perjuicios que sufra la Hacienda , así como esta ! 
responderá de los que se infieran á aquel, sometiéndose 
ímbos contratantes en las reclamaciones que se prom ue
van á la jurisdicción contencioso-administrativa.

12. Que en el caso de hacerse alteración en las ta r i
fas se aum entará ó dism inuirá la cuota del arriendo en 
la proporción debida , sin que por esto pueda alterarse ni 
rescindirse el contrato.

13. Las proposiciones para la subasta se harán  en plie
gos cerrados, y los licitadores han  de acreditar haber d e
positado préviam ente en la Caja de Depósitos el 2 por 100 
leí importe del tipo de la subasta.

14. T ranscurrida la hora que se concede para la p re 
sentación de los pliegos cerrados, si al  ̂ abrirse estos y 
teerse públicamente resultasen dos ó más proposiciones 
iguales en precio, se concederá un cuarto de hora más 
ie  licitación verbal entre los firm antes de las propuestas 
que hubiesen causado empate.

15. La Hacienda pública se compromete á prestar al 
arrendatario por.medí* de.sus Autoridades, el mismo au
xilio y favor que en casos iguales prestaría á la Admi
nistración que hubiese en su lugar.

16. Luego que el arrendatario  sea puesto en posesión 
del arriendo, procederá al aforo de las existencias de es
pecies que haya en los establecimientos que á continua
ción se expresan, á saber: en los depósitos domésticos de 
cosecheros d e  v ino  V a c e i t e ,  e x t e n d i e n d o  la  o p o r a c í o n  a l  
vinagre que halle oh los de las dos primera-s especies: en 
los de fabricantes de aguard ien tes, licores y jabón : en 
los de negociantes ó especuladores en grueso de las es
pecies i ¿feríelas y de carnes m uertas; y últim am ente, en 
los puestos públicos de venta al por m enor de las m is
mas especies. Abrirá tam bién un registro en que anotará 
las reses vivas sujetas al impuesto de consumos que exis
tan en el pueblo y en su término m u n ic ip a l, á cuyo efec
to exigirá las relaciones que correspondan á los gana
deros', tratantes y particulares á quienes pertenezcan las 
reses.

Tanto en Jas operaciones de aforos como del registro , 
tomará por último el arrendatario  una razón exacta y 
clasificada de las especies que existan para el consum o 
en la época de su arriendo , con derechos pagados en la 
an terio r, y asimismo del importe de estos que corres
ponda á cada una de dichas especies, bien haya sido la 
época anterior de administración por cuenta de la Ha
cienda pública, ó bien de arriendo. Los aforos que se ex
presan no im pedirán al arrendatario  practicar los demas 
que autoriza la in s trucción , en los casos y circunstancias 
que la misma especifica.

17. Por regla general, no podrán el arrendatario  n e
gar las licencias que se le pidan para el establecim ien
to de depósitos domésticos y  puestos públicos de venta 
por los cosecheros, fabricantes, negociantes, especu
ladores en grueso y traficantes al por menor de las es
pecies de consum os, siem pre que los que las soliciten 
reúnan las circunstancias que la ley exige, exceptuando 
á los que se hallen en los dos casos marcados en el a r 
tículo 131 de la instrucción de 24 de Diciembre de 1856. 
Tampoco podrá negarlas para la venta al por m enor de 
vino, aguardiente y licores, ni para la de estas espe
cies y de todas las demas sujetas al impuesto de consu
mios en los casos respectivos de ferias, mercados ó pues
tos de grandes reu n io n es , y de posadas ó paradores pú 
blicos situados dentro  del pueblo ó fuera de poblado, 
siem pre que acrediten haber satisfecho los derechos y 
prueben la conveniencia de la medida , precediendo los 
contratos de concierto ó satisfaciendo los derechos de los 
líquidos que se expendan.

18. El arrendatario presentará su fianza por valor del 
importe de cuatro mensualidades de la cantidad á recau
dar, y no se le pondrá en posesión del mismo hasta des
pués de cumplido este requisito á satisfacción de la Admi
nistración.

19. El arrendatario está facultado, como representante 
de los derechos y acciones de la Hacienda pública, para 
nombrar los dependientes para la administración, recau
dación y visita de los derechos de consumos, dando cuen
ta préviamente de los nombramientos ai Sr. Gobernador, 
por si tijene á bien autorizarles con el uso de armas que 
las leyes permiten á los de la Hacienda.

20. El arrendatario tendrá la representación fiscal en 
todas las causas decomisos que se instruyan por los ra
mos comprendidos en el arriendo, y  percibirá de las 
aprehensiones que se hagan y de las multas que se im
pongan la parte que correspondería á la Hacienda publi
ca si esta administrase por su cuenta los derechos de 
consumos.

i Para ei de fielatos de recaudacio»

I á las entradas del pueblo, si no los hubiese y quisiese 
I el arrendatario establecerlos, y  para la supresión de los 
I mismos si los hubiere establecidos, precederá el oportu- 
I no expediente instruido por la Administración, la cual, 
I oyendo al arrendatario y al Ayuntamiento, y  con p re -  
I sencia de las consideraciones que se deben guardar al 
I vecindario siempre que no cedan en perjuicio de los d e -  
I rechos que legítimamente correspondan al Tesoro, r e -  
I solverá los dos casos indicados; en inteligencia de que,
I tanto el arrendatario como el Ayuntamiento, se somete- 
I rán á su resolución.
I 22. No obstarán los fielatos de recaudación á las e n -  
I tradas del pueblo para que el arrendatario afore las exis- 
I tencias de especies que haya en los puestos públicos de 
I ventas al por menor, ni para que abra el registro á las 
I reses v ivas, con arreglo á lo que determina la condi—
I cion 16: tampoco obstarán para que en el adeudo y co- 
I branza de los derechos sobre carnes muertas y en vivo,
I lo mismo que para la devolución de los cobrados sobre 
I las que se extraigan con su conocimiento para el consumo 

de otros pueblos, y  sobre las que se inutilicen, siempre 
que se le dé aviso oportuno de este hecho, y pueda com -. 
probarlo , se atenga á las reglas prescritas por instruc
ción para administrar el ramo de carnes.

23. Aprobada que sea la subasta, y  devuelto el expe- 
I diente á la Administración de provincia, afianzará el ar- 
! rendatario el cumplimiento del contrato con el importe 

en metálico de lo que debe satisfacer á la Hacienda pú
blica por cuatro mensualidades de la cantidad á recaudar 
por todo el año 1858 , sin perjuicio de lo que se exige en  
la disposición 4.a En equivalencia de metálico, podrá afian
zar en pagarés y giros del Tesoro, en billetes del anticipo 
reintegrable decretado en 19 de Mayo de 1854, en accio
nes de carreteras, de ferro-carriles y  del Canal de Isabel II 
por todo su valor nominal, en obligaciones negociadas 
de compras de bienes de encomiendas y efectos de la Deu
da pública al precio corriente en la Bolsa el dia ánte— 
rior al que se presente el depósito, y  en títulos de la 
Deuda del personal al tipo del 20 por 100: también po
drá afianzarse en fincas rústicas y  urbanas por las dos 
terceras partes del valor del tipo señalado para la fianza, 
con el aumento de otra tercera parte m ás; pero sin que 
nunca deje de presentarse la otra restante en metálico ó 
en cualquiera de las demas especies de créditos que an
teriormente se designan: las fincas de la fianza deberán 
ser libres de toda otra hipoteca, y de fácil enajenación, 
capitalizándose su valor por el 3 por 100 de la renta li
quida estimada para la contribución de inm uebles, y 
extendiéndose lo escritura en debida forma para respon
der del importe de la fianza: si esta fuese en metálico, se 
depositará en la Tesorería de provincia, con inserción ín 
tegra en la escritura de la carta de pago, pero sin que se 
le conceda la posesión al arrendatario hasta que dicha 
escritura sea aprobada por la Autoridad competente. De 
la misma manera lo será la que se expida por la Tesore
ría de la Dirección de la Deuda pública en virtud d el 
depósito que en ella se”,haga de los títulos al portador, 
caso de presentarse la fianza en estos documentos, que 
el interesado cuidará de rem itir, garantizando entre tan
to á satisfacción de la Administración de provincia Jas re- 
del contrato á la toma de posesión no hubiere el inter
medio preciso para llenar estos requisitos.

24. El importe de la fianza, siesta consistiere en me
tálico ó papel, se devolverá íntegro y sin la menor de
tención al arrendatario tan luego como finalice el arrien
do y quede solvente y libre de toda responsabilidad: si 
la fianza consistiere en fincas, se cancelará la escritura, 
sin más detención que la precisa para observar los trá
mites que al efecto requieren las instrucciones.

2.5. Cuando el arrendatario no cumpliese lo dispuesto 
en las condiciones 3.a y 4.a de este pliego, retardando el 
oago de la mensualidad al Tesoro ó á los partícipes de 
os arbitrios, desde el 5 en que vence hasta el 15 del 

mismo mes, se le recargará al importe del débito un 6 
por 100 ; pero una vez pasado el dia 15 sin verificarse 
el pago, se hará efectivo el descubierto del importe de la 
fianza , si esta es en metálico ó papel de la Deuda, inter
viniéndoselos productos del arriendo hasta que se re
ponga el depósito: si fuere en fincas, solo procederá el 
embargo de ellas en fin del m e s , así como la interven
ción de aquellos productos.

Transcurrido un mes después de intentados los pro
cedimientos sin que el arrendatario solvente su deuda ó  
complete su fianza, se declarará en quiebra el arriendo, 
y administrará la Hacienda, con intervención del intere
sado , sobre quien recaerán todos los perjuicios que se  
irroguen, ya por el menor valor que se obtenga de las 
nuevas subastas por el tiempo contratado, ya porque los 
productos de la Administración no rindan la cantidad en  
que se estipuló el arriendo, y ya por los gastos y costas 
que originen los procedimientos, que en caso preciso se 
llevarán contra cuantos bienes sean conocidos de la pro-

^oÚervfrán ni se admitirán como excusa para re
tardar ó no verificar los pagos de las mensualidades del 
arriendo á que está obligado el arrendatario, las reclama
ciones que este promueva ó tenga pendientes de resolu
ción eu las oficinas sobre dudas ó aclaraciones que pue- 
dan suscitarse en el cumplimiento del contrato.

27. No serán admitidos como licitadores:
1.° Los individuos del Ayuntamiento que esten o de

ban estar en ejercicio durante el arriendo.
2.° Los deudores por cualquier concepto que lo fue

ren á los fondos públicos ó municipales.
3.° Los que se hallaren encausados con interdicción 

judicial.
4.° Los menores de edad.
5.° Los declarados en quiebra.
Y 6.° Los extranjeros que no renuncien para este 

caso los derechos de su pabellón.
28. Cuando en las subastas no se presenten proposi

ciones, ó estas no sean admisibles, se considerarán abier
tas por espacio de ocho dias, bajo la base de la última 
cantidad señalada, pudiéndose adjudicar al mejor postor 
sin nueva licitación. #

29. Bajo las precedentes condiciones, subrogara la Ha
cienda pública en favor del arrendatario los derechos y  
acciones que á la misma competen sobre los ramos que 
comprende el arriendo, y le ofrece y se compromete á 
prestarle su protección y auxilio en cuanto lo necesite; 
pero el arrendatario se obligará á su vez á tratar á los 
contribuyentes con la moderación debida, arreglándose 
á las órdenes é instrucciones que rigen sobre e l parti
cular, y á las que puedan acordarse en lo sucesivo.

Castellón, 2 de Noviembre de \ 857.^Eusebia García,

Modelo de proposicion.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en
el Boletin oficial de la provincia, núm  del d i a . . . . .
del actual, el que suscribe solicita á su favor el arriendo 
de los derechos de las especies de consumos de la villa 
d e desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre venide
ro de 1858, obligándose á ello en debida forma, y  ofre
ciendo por dicho arrendamiento la cantidad d e .............
reales cénts. (en letra), sujetándose en un todo á
las condiciones marcadas para este servicio; y  en obser
vancia de lo estipulado en la 13 del pliego de las mismas, 
acompaña la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito del 2 por 100 que en ella se exige.

(Fecha y firma del interesado.)

Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general 
de Contribuciones en orden de 27 del próximo pasado 
mes, se procederá también al arrendamiento de los de
rechos de consumos de la villa de Onda para el viniente 
año de 1858, el cual tendrá efecto el dia 24 del actual, de 
una á dos de su tarde, en esta capital en el despacho del 
Sr. Gobernador de la provincia, con asistencia del Admi
nistrador principal de Hacienda pública d éla  misma, Fis
cal y Escribano del ramo; y  en Yillareal, como cabeza del 

I partido* auto el Sr« Juez de primera iastaacia y asistencia



«leí Fiscal del Juzgado, cuyas diligg&fiias actuará el Escri- 
efecto n o m b rará  dicho Sr. Juez.

Ei arriendo  de los consum ós de Onda será por un  
año, á con tar desde 1.° de Enero próxim o, bajo el tipo de I 
64,409 rs. 20 c é n ts . , y com prenderá los derechos sobre I 
el consum o de las especies de v in o , v inagre, aguard ien - J 
te, licores, aceite de oliva, jabón duro  y b lan d o , ca rnes I 
m u ertas  y  en vivo y dem as especies que contiene la tari* I 
fa núm . 1.°, adjunta al Real decreto de 15 de D iciem bre I 
de 1856. Los derechos serán  los correspondien tes á lapo- I 
b lacion  de segunda clase á que pertenece la v illa  de O n- I 
da, según aparece en  la dem ostración que se hace en el I 
pliego de condiciones p ara  el a rriendo  de los consum os 1 
de Y inaroz , inserto  en  este m ism o Boletín ; advirtiendo I 
que las dem as condiciones serán  en teram ente las m ism as I 
p a ra  el arriendo  de los d é la  citada villa de Onda que las I 
que se fijan en el referido pliego de condiciones para el I 
de Yinaroz desde la tercera condición inclusive del m is- I 
m o , y  á las que deb erán  sujetarse en un todo los que I 
q u ie ran  ser licitadores á la subasta y  arrien d o  de los I 
consum os de Onda para el v in iente año de 1858. I

Castellón, 2 de N oviem bre de 1857.==Eusebio García. I

Con arreglo  á lo  d ispuesto p o r ta  D irección general |  
de Contribuciones gri érdeja de 27 4 e l próxim o pasado I 
mes, se procederá $$imi$mo al a rrien d o  Be los defechos I 
de consum os de la  vijla de V illareal p a ra  el v in iente  año 1 
de 1858, el ( g ^ t e n d #  efecto el dia 25 d e lacH ia l,d e  una i 
á dos de su W e ,  en esta cap ita l en  el despacho del s e -  i  
ñ o r G obernador d é la  prov incia, con asistencia del A d -  J 
m inistrador p rincipal de H acienda pública de la m ism a, I 
Fiscal y E scribano del ram o; y en Y i lia real ante el señor 
Juez de p rim era instancia de dicho partido  y asistencia 
.del Fiscal del Juzgado, cuyas diligencias ac tu ará  el E s 
crib an o  que al efecto n o m b rará  dicho Sr. Juez.

El arrien d o  de los consum os de Y illareal será por un 
año, á co n ta r desde 1.° de E nero  próxim o, bajo el tipo de 
,87,510 rs. 56 cénts., y com prenderá los derechos sobre el | 
consum o de las especies de v ino , v in a g re , aguard ien te, ! 
lico res , aceite de oliva , jabón  duro  y b la n d o , carnes 
m uertas y en  vivo, y dem as especies que contiene la ta 
r ifa  núm . 4.°, ad jun ta  al Real decreto de 15 de D iciem 
b re  de 1856. Los derechos serán  los correspondientes á 
la  población de segunda clase á que pertenece la villa de 
Y illareal, según aparece en  la dem ostración que se hace 
£n  el pliego de condiciones p a ra - el arriendo de los con
sum os de Y inaroz p re in se rto ; ad v irtien do  que las dem as 
epjadiciopes serán  en teram ente las m ism as para  el a r 
rien d o  de los de la citada villa de Yillareal que los que 
se fijar) en  el referido  pliego de condiciones para el de 
y in aro z  desde la tercera condición inclusive del m ismo, 
y  á J$.s que deberán  sujetarse en un  todo los q u e  q u ieran  
ser lic itadores á la subasta y arriendo  de los consum os 
de Y illareal p ara  el v in iente año 1858.

Castellón, 2 de N oviem bre de 1857.=E usebio  G arcía.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BÉJAR.
Por renuncia  de la que la o b ten ía , se halla  vacante 

la plaza de m aestra de la escuela de n iñas de esta c iu 
dad , dotada en 3,000 rs. an u a les , pagados del p re su 
puesto  m unicipal, casa y  retribuciones. Las asp iran tes 
d irig irán  sus solicitudes á ed a  M unicipalidad en  el té r
m ino de u n  m es, á con tar desde la fecha.

B éjar, 3 de Noviem bre de 1857.— EL P res id en te , Joa
qu ín  Agero. 4284

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ENCINASOLA
DE LOS COMENDADORES.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento  de 
Encinasola de los Com endadores, dotada anualm en te  con 
la cantidad de 1,000 rs. Los asp iran tes á ella d irigirán 
sus solicitudes al P residente de aquella corporación d en 
tro  de 30 d ias, contados desde el en  que se publique es. 
te  anuncio  en la Gaceta del G obierno.

Encinasola de los Com endadores, 26 de O ctubre  de 
1857.=*El Alcalde, Ángel Rodríguez. 4286

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MARTINAMOR
P o r renuncia  del que la ob ten ía , se halla vacante h 

Secretaría del A yuntam iento  de M artin am o r, en  el p a r 
tido de Alba de T o rm e s , con la dotación anual de 900 rs 
Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes á dicho A y un ta
m ien to , francas de p o rte , por térm ino de 30 dias, á co n 
ta r  desde la inserción de este en  la Gaceta del Gobierno

M artinam or y O ctubre 24 de 4857.=E1 A lcalde, Pedr< 
Sánchez. = P o r  su m andado , A ntonio R uano, Secretari< 
in te rino . 4287n i V i ^ a u i i u m v  U U  t  l L i L A / n U l j L f l l .

Por ren u n cia  del que la o b ten ía , se halla vacante 1; 
Secretaría de A yuntam iento de la villa de Y illoruela , de 
partid o  de P eñ aran d a , dotada anualm ente con 1,201 
re a le s , pagados por trim estres. Los asp iran tes á ella p re 
sen tarán  las soliciludes, francas de p o rte , al P residen ti 
de esta corporación.

Y illoruela, 24 de O ctubre de 1857.== El A lcalde, Lo
renzo  de la T orre. 4288

FABRICA DE TABACOS DE ALICANTE.
D. Pedro  A urrich  y Y alcárcel, A dm inistrador Jefe de 

la Fábrica de tabacos de la ciudad de Alicante.
llago sa b e r , que en virtud  de orden de la S u p e rio ri

dad se saca nuevam ente á pública subasta la adquisición 
de los cueros al pelo que en el térm ino de un año se n e 
cesiten en esta Fábrica p a ra  el servicio de la m ism a , bajo 
las condiciones sigu ien tes:

4.a La subasta se verificará por térm ino de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rem atan te  
hasta  igual dia exclusive del año venidero  , teniendo esta 
lugar á los 30 dias después de publicado este anuncio  en 
la Gaceta de Madrid  y en aV Boletín oficial de esta p ro v in 
c ia , á las doce de su  m añana, en el despacho del A dm i
n is trad o r Jefe, y an te ei Contador de d icha F áb rica , con 
asistencia del Escribano de la misma.

2.* Las posturas se h a rán  á la baja p o r pliegos ce rra 
dos, arreglados al modelo que al final de este anuncio  se 
in s e r ta , y no se adm itirá  n inguna oferta que exceda del tipo coñalaUo, rpiA ln oc Ua rs .80 nén Limos cada una l i 
b ra  castellana, que se fija por m áx im um , sin que puedan 
re tira rse  bajo n ingún  pretexto los pliegos después de p re 
sentados.

3.a Los cueros han  de ser al pelo, é iguales al que es
ta rá  de m anifiesto en esta Fábrica.

4.a El con tra tista  ha de su m in istra r el núm ero  de li
b ra s  de cueros que se le pidan con un  mes de an ticipa
ción; y  no cum pliendo como co rre sp o n d e , se com prarán  
los necesarios por su cuen ta , dándole an tes el oportuno 
aviso, á él ó á la persona que lo represente, para que pre
sencie el ajuste si lo tuv iera por conveniente.

5.a El reconocim iento y peso de los cueros que e n tre 
gue se hará  por el Inspector de labores á presencia del 
A dm inistrador Je fe , y C ontador, y los que deseche por 
no  estar conformes á la m uestra, que se conservará  a r 
chivada en esta dependencia hasta la conclusión del co n 
tra to  , se obligará á reponerlos sin que se le adm ita re 
clam ación alguna.

6 .a El im porte á que asciendan las en tregas que v e
rifique se efeotuará por la D epositaría de esta Fábrica.

7.a Á la hora indicada se a b r irá n  los referidos pliegos 
que se hubiesen p resen tad o , á presencia de los co n cu r
ren tes.

8.a Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales en 
cantidad, se ab rirá  nueva licitación, tam bién po r pliegos 
cerrados y por espacio de u n  cuarto de h o ra , en  la cual 
solo tom arán parte los firm antes de aquellos ó sus apo
d erad o s, y  se adjudicará al mejor postor.

9 .a Para ser lieitador se ha de acom pañar el docu
m ento  que acredite haber depositado en  la T esorería de 
Hacienda pública la cantidad de 2,000 rs. v n . , los cuales 
se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposi
ciones no fuesen adm itidas como beneficiosas.

10. Cuando el rem atan te  no cum pliese las condicio
nes que deba llenar para el o torgam iento de la e sc ritu 
ra ré  im pidiese que esta tenga efecto en  el térm ino que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato  á perjuicio del mismo.

11. No tendrá  efecto el contrato  hasta que m erezca la 
aprobación de la Superioridad.

42. La persona á  cuyo favor quede el rem ate deposi
ta rá  en la referida Tesorería de provincia 4,000 rs. vn . 
por vía de fianza en metálico.

4 3. Los gastos que se orig inen en el o torgam iento de 
la esc ritu ra  y sus copias serán  de cuenta del rem atan te.

44. Si por faltar e$te á  cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen  perjuicios á la H acienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera alegar , esta, para el 
resarc im ien to , podrá ejercer su acción sobre la fianza y 
bienes del m ism o, quedando á salvo el derecho al m en
cionado rem atan te para d irig ir sus reclam aciones por la
v ía contencioso-adm inistrativa.

4 5. Las responsabilidades que contraiga el rem atan te  
por cualquiera falta de lo estipulado en las an te rio res  con
diciones se exig irán  por la vía de aprem io y procedi
m iento adm inistrativo  con arreg lo  á lo establecido en el 
artícu lo  41 de la ley de Contabilidad, qon en te ra  sujeción 
á  lo dispuesto en la m ism a , y á c u y o  efecto ren u n c ia rá  á  
todos los fueros y  privilegios que le favorezcan.

4 6 . Este contrato no  podrá som eterse á juicio a rb itra l, 
ségun lo dispuesto en  el art. 12 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.A licante, 2 de N oviem bre de 1 8 5 7 .= P edro  A urrich .= - 
Por* su  m an d ad o , José C irer y Palou.

Modelo de proposición.
D. N    vecino d e  , en terado del anuncio p u 

blicado en  la Gaceta del G obierno n ú m    fech a  .
y en  el Boletín oficial de esta provincia n ú m . . . . . .  fe
c h a  , y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adquisición por la Hacienda en pública lic itac ión  
de los cueros que se necesiten por térm ino  de un  año en 
la Fábrica de tabacos de esta ciudad, se com prom ete á su 
m in istra r aquellos bajo las expresadas condiciones al p re 
cio d e  rea le s  céntim os cada lib ra . 4278

(Fecha y firm a.) 

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

D. Fernando de Y ergas, A dm feístr^dor 4 e  Bienes na- 
ionales de la provincia de A lbacete.

Hago sab e r, que en  v irtud  de lo d ispuesto  p o r la Di
lección general de Bienes nacionales en  su ó rd en  de 2£ 
Le O ctubre ú ltim o , se sae^ á subasta , por segunda vez 
¡I d erribo  del convento de m onjas tr in ita ria s  de la vilU 
le La ¿ o d a , según p resupuesto  form ado , y  bajo el p lie
go de condiciones que se hallan  de m anifiesto en esh 
)ficina de mi cargo , é inserto  el ú ltim o en el Boletín ofi- 
dial de la provincia núm . 108 , del m iércoles 9 de Setiem 
)re ú ltim o , y en la Gaceta de M adrid  de 7 del mi sin < 
n e s , cuyo acto tend rá  lugar en  esta capital en el loca 
londe se hallan situadas las oficinas del G obierno civi 
le esta p ro v in c ia , y en  la citada v illa de La Roda anh ü A dm inistrador su balterno  del p a rtid o , el P rocurado  
síndico y un  E scribano , el domingo 6 de D iciem bre p ió  
xim o, de once á doce de ¿u m añana.

A lbacete, 5 de N oviem bre de 1857.— F ern an d o  d 
Vargas. 4283

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLIC.
DE LA PROVINCIA I)E VALENCIA.

D. Francisco Caplin , A dm inistrador accidental de lia 
rien d a  pública de esta provincia.

Hago s a b e r , que con arreglo  á lo d ispuesto en laRe<

instrucción  de 24 de Diciem bre de 1856 y ^órden  de la  
D irección general de Contribuciones de 27 de O ctubre  
a n te r io r , se saca á pública subasta el a rrien d o  de Jos 
derechos de consum os de la villa de Alcira en  los años 
de 1858, 59 y 60, ó uno de estos según se o b te n g a , con 
arreglo al adjunto  pliego de cond ic iones, habiéndose se 
ñalado p a ra  el acto del rem ate e l dia 27 de N oviem bre 
ac tu a l, de ome á una del d ia , teniendo  s$te lugar sim ul
táneam ente en  fas oficinas que ocupa esta dependencia  en 
el edificio dej Tem ple; on Madrid e n  la Dirección general 
de Contribuciones, y  en la A dm inistración su b a lte rn a  de 
Rentas estancadas ue digha villa , y verificándose por m e
dio de pliegos cerrados, que co n ten d rán  las proposiciones 
arregladas ai adjunto  modelo y á las cuales han  de acom 
pañarse las respectivas cartas de pago q u e  acred iten  h a 
b er hecho el depósito  del 2 p o r  400 del tipo de la subas
ta que se expresa en dicho pliego, el cual está  tam bién  
de manifiesto en esta A dm inistración, donde se facilita
rá n  adem as cu an tas noticias y conocim ientos se reclam en 
relativas á este asunto.

V alencia, 4 de Noviembre de 1857 .= P . S., F ran c is
co Caplin.

Modelo de proposición .
El abajo firm ado se com prom ete i aceptar el a rrien d o  

de los derechos de consumos de la vttfa de A lc ira , de la
provincia de Valencia , por la cantidad de..............................
reales vellón en  m  M ¡o, por 4 858 , .  . , .  en  los térm inos, 
forma y modo prescritos en  el pliego de condiciones p u 
blicado por la A dm iate tocion  principal de Hacienda p ú 
blica de la m ism a , obligándose á su cum plim iento con 
arreglo á las prescripciones dei mismo.

(Fecha y firm a.)
Ptiego de condiciones que ha de servir de base en la su - 

basta y arrendamiento de los derechos sobre el consumo 
de especies determinadas de la villa de Alcira.
1 .a Que el arriendo se celebra por los años de 1858, 

59 y GCY ó por uno de estos, siendo preferib le en igual
dad de circunstancias el que haga proposiciones por mas 
tiempo y al mismo t ip o , com enzándose á contar siem 
p re  el arriendo  en  el prim ero de dichos años.

Los derechos de este arriendo  se adeudarán con a r 
reglo á la casilla tercera de la tarifa núm . 4 .* de las 
que acom pañan ai Real decreto de 15 de D iciem bre de 
1856 , como población de 2,501 á 4,000 vecinos; y fuera 
del lím ite de las 2,000 varas de ella, según el a rt. 7.° de 
la Real instrucción de 24 de Diciembre de 4856, satisfa
rán  ios derechos que m arca la casilla núm . 4.° de la ex p re
sada tarifa , á s a b e r :

DEMOSTRACION.

Número 
de la Especies. ]

Unidad, I 
peso ó medida c

Derecho en el aueblo ó radio ie 2,000 varas.
Derechos fuera de este límite.

partida. castellana. Rs. cénts. Rs. cénts.

4
2

Vinn rn m n n  del r e in o ..................................................................................... A rrobas.
Idem.
Idem.
Idem.

3 4
Vinos generosos de todas c lases ............................................................... K 23 ídem exfm nieros de id. i d ......... ............................. .. .............................. 0 

10
1
4,50

4
4 V in a g re . ........................................................................................................... 36
5 Sidra y ch aco lí ....................................................................* ........................... Idem. 75

1 Hasta 20 g rad o s................................................... .. Idom. 78
5

.. , lD e 20 inclusive á 2 7 .............................................. Idem. 66 A g uard ien tes........ ^ De id- á 3 4 ............................................................ Idem. 40
42

8
4 3

8
(D e 34 id. a r r ib a ....................................................... Idem. 40

7g
A guardientes de las colonias españolas de cua lqu ier g rad o ......... Idem.

Idem.
6

44
9 Apeite de olivas .................................................................*.......................... Idem. 3,50

50
2,50
»40

11
42

Idem.
Iuhnn dMro ............ ...................................................................... .. Idem. 3 3
ídem  blando ................................... .................................... ........................... Idem. 1,75 1,75

Carnes muertas.
4 3 Vaca, buey, te rn era , ca rn e ro , cordero, m acho cabrío, borregos 

y  borregas, ovejas, cabras, corderos lechales, cabritos de to -  
Hnc v raza m avor. ........................................ L ibra. 42

48
25
48

6
44
15
46

Tocino fresco, m anteca y  carne fresca ...................................................
Tocino salado, m anteca id ., brazuelos, jam ón, chorizos, m orci

llas, sachichones y dem as em butidos co m p u e s to s .................... ..
Cecina v carnes saladas de vaca, buey  y macho ca b río ................

Idem
Idem.
Idem.

12
48
12

Carnes en vivo.
47
\  8

Toros, bueyes y vacas de cua tro  años a r r ib a .....................................
Novillos y novillas de dos á cuatro  a ñ o s ........................................

Uno.
Idem.

44
30

18
42I oA Q HTAmppíiQ linQfííílo's/inoS .................... ...........................................................* Idem. 24

3
91 u

9 0
1 Ul l l c l  du ild oL ci uv/o u u u o  ♦ 1 • ’ • • • • • « • . • • *
r a r n o r n c  ralvraQ l ) 0 r P P 2 0 S  V boiT62clS. Idem.

Idem.
1a v

21 1,50 75
24 Cabritos lechales hasta fin de A b ril.............................. i  (J L-11 i , Trípili 7,5U

A
1,50

25 Cabritos lechales desde 1 .° de Mayo á fin de N oviem bre lUCUL
Idem.
Idem

i ,ou 
2,50• 9

50
26 Machos cabríos............................................................................... 1 A  O KA27 Cerdos cebados...................................................................................... tUvUli

T rlp in
o  

4 A
2 ,o0

28 Idem sin  cebar de más de medio a ñ o ............................ iuUliL
Idem.
Idem.

1 0o 10a
29 Idem de cria y hasta seis m eses............................................ o

9
0
4 KA

Derechos uniformes en todo el reino.
A 1 ,DO

| 30 C erveza...................................................................................... A r r n h a 3. 1 1 1 UJJa >

2.a S erv irá  de base para  la subasta la can tidad  de 
164,442 r s . , clasificados en esta form a : 86,666 rs. por la 
especie de v ino ; 22,000 por la de aceite ; 20,677 rs. por la 
de carnes; 30,434 rs. por la de ag u ard ien te ; 233 rs. por 
la de v inagre; 4,000 por la de jabó n  y 437 por la de nieve.

3? Recaudará el a rren d ata rio  desde el dia en  que p rin 
cipie á reg ir el arriendo, y en un ión  precisam ente con los 
derechos del Tesoro, los recargos provinciales y m unicipa
les concedidos sobre las especies, y se hará  cargo tam 
bién en  cualqu ier época de dicho arriendo  de recaudar 
los nuevos que sobre  las especies se concedan , cualquie
ra que sea su aplicación , en tregando á la D iputación p ro 
vincial en  el p rim er c a s o , y en la D epositaría del A y u n 
tam iento  en el se g u n d o , la p arte  p roporcional al tiempo 
y  la cuota de cada uno de los a rb itrio s  indicados.

4.a La A dm inistración en  tiempo oportuno  y  detalla
dam ente fijará lo que por ám bos conceptos se cargue á 
las especies.

5.a No serán  adm itidos como licitadores los individuos 
del Á yutam iento que esten  ó deban de esta r en ejercicio 
d u ra n te  el a r r ien d o  ; los d e u d o re s  por cualqu ier concepto 
que lo fueren  á los fondos públicos ó m u n ic ip a les; los 
que se hallen encausados con in terdicción jud ic ia l; los 
m enores de edad, y los declarados en qu iebra.

6 .a Las proposiciones para la licitación se h a rán  por 
pliegos c e rra d o s , prévio el depósito en  la Tesorería del 2 
por 100 del tipo de la subasta.

7 .a Concluido que sea el acto dei rem ate, n inguna p ro 
posición será adm itida después, sean cualesquiera las v e n 
tajas que por ella se ofrezcan.

8 .a Para tom ar posesión del arrien d o  depositará el li- 
cifador en la Tesorería de Hacienda en d inero  m etálico el 
valor duplo dei Im porte de un  b im estre , form alizando 
la correspondiente esc ritu ra  de fianza.

9.a Si el lieitador no otorgase la fianza m encionada 
dentro  del térm ino que por la A dm inistración se le fije, 
p erd erá  el prévio depósito , sin  perjuicio de responder de 
los dem as que pueda su frir  la Hacienda.

4 0 . Que ei a rren d a ta rio  ha de qued ar subrogado en 
los derechos y acciones de la Hacienda pública en los r a 
mos que com prenda el contrato .

11. Que en la cobranza de los derechos y precaucio 
nes para asegurarla se ha de su je tar ó la tarifa y á las 
reglas establecidas por la A dm inistración de Hacienda 
pública.

12. Que las cuestiones que se susciten en tre  los con
tribuyen tes y el a rrendatario  serán  resueltas por el A lcal
d e , sin  perjuicio de recu rrir , el que se considere ag rav ia 
do, á la A dm inistración de la p rov incia ó á los Juzgados 
especiales de Hacienda , según sea el caso, gubernativo  ó contencioso.

13. No podrá n eg ar los conciertos á los labradores, 
cosecheros y fabricantes del térm ino m unicipal situados á 
m ayor distancia de las 2,000 varas, con arreglo  á los ti
pos establecidos ó que se establezcan p or los medios e x 
presados en instrucción.

14. El arrendatario  ha de estar obligado á p resen ta r 
los libros y registros que lleve en  el m om ento que lo re 
clam e el A dm inistrador, y  en  el caso de negarse á ello le 
p arará  el perjuicio que haya lugar.

45. Que en los cinco prim eros dias d© cada m es ha 
de verificar el pago correspondiente al mism o en la Te* 
sorería de la provincia ó en  poder de la persona que se 
le d e s ig n e , aplicándose en otro caso al pago la fianza, 
sin  perjuicio de las dem as m edidas coactivas que c o rre s 
ponda.

4 6 . Ei arrendam ien to  se recibe á su erte  y ven tura, y  
por consiguiente el arren d ata rio  no tend rá  derecho algu
no á rebaja en  la cantidad estipulada.

47. Que por falta de cum plim iento de alguna de las 
cláusulas del con trato  serán  de cuenta del arren d a ta rio  
todos los perju icios que su fra  la Hacienda, así como e s 
ta responderá de los que se infieran  á aquel, so m etién 
dose ám bos con tratan tes en  las reclam aciones que se 
p rom uevan  á la ju risd icción  con teneioso-adm inistrativa.

18. Que en el caso de hacerse alteraciones en  la ta r i
fa, se aum entará ó d ism inuirá la cuota del arriendo  en  la 
proporción deb ida, sin que por esto pueda a lte ra rse  ni rescind irse el contrato.

i 49. Que la Hacienda pública, por medio de sus Auto

ridades se com prom ete á p restar al arren d ata rio  el m is
mo auxilio y favor que en  iguales casos p restaría  á la Ad
m inistración que hubiese en su lugar.

20 . Que se obliga á som eterse y cum plir las p rescrip 
ciones del Real decreto de 15 de D iciem bre de 1856 y Real 
instrucción de 24 del mismo , dictada para su cum plim iento.

21 . Que so n d e  cuen ta  del arren d ata rio  los gastos que 
se orig inen  en  la subasta y dem as diligencias necesarias 
á la term inación del contrato.

22. Y finalm ente, que se obliga el rem atante al c u m 
plim iento y validez del mismo con todos sus bienes h a 
bidos y po r haber, con sujeción á las leyes com unes y 
de Hacienda, y disposiciones vigentes del reino , con r e 
nuncia de todo fuero y demás á su favor.

Valencia, 4 de N oviem bre de 1857 .= P . S., F rancisco  
Caplin. 428

SECRETARÍA DE LA SALA DE GOBIERNO DE LA AUDIEN
CIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

Hallándose vacante una plaza de alguaeil del Juzgado 
de p rim era instancia de lbiza, y debiéndose de p roveer 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 30 de Oc
tu b re  de 1852, se anuncia al público para que los a sp i
ran tes á la m ism a p resen ten , dentro  del térm ino  de 
dias, sus solicitudes docum entadas en esta Secretaría; ad 
v irtiéndose que para la obtención de dicha plaza serán  
preferidos los licenciados del ejército que hayan  servido 
con buena nota.

Pa lm a, 2 de Noviem bre de 1 8 5 7 .=  Por m andado del 
Sr. Regente, Juan  Antonio Fiol. 4282

SÉTIM A  SECCION.
PR O V ID E N CIA S J U D IC IA L » * .

D. Vicente Sebastian García, Juez togado de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta capital.

Hago saber; que en mi Juzgado y Escribanía del número de 
D. Domingo Bande radican los autos de abintestato de D. Fran
cisco Martin V aliente, viudo de Doña María Teresa G óm ez, na
tural que fué de Valencia y vecino de esta corte, cuyo fallecimien
to tuvo lugar en 27 de Junio último, en los cuales, á instancia de 
D. Jerónimo Sánchez Navarro, marido y  conjunta persona de Doña 
Cipriana Martin Valiente, he dictado en 9 del corriente el auto 
en vista, que literalmente dice así:

Auto en v ista— En la villa de M adrid, á 9 de Octubre de 
4 857, el Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez togado de prime
ra instancia, del distrito de las Vistillas de esta cap ita l, habien
do visto estos autos, promovidos á virtud de solicitud producida 
por D. Antonio Ramón Julia, curador ejemplar que fué de Don 
Francisco Martin Valiente, por fallecimiento abintestato de este v  
los de nombramiento de tal curador ejemplar del mismo que 
corren unidos:

Y resultando que por la incapacidad del D. Francisco Martin 
Valiente se le proveyó de curador ejemplar en 5 de Febrero 
de 4 851:

Resultando que falleció abintestato en esta corte el dia 27 de 
Junio último:

Resultando que no tiene parientes más próximos que su her
mana Doña Cipriana Martin Valiente, casada con D. Jerónimo 
Danchez Navarro:

Resultando que este, en nombre de su esposa la precitada 
Poña Cipriana Martin Valiente, ha salido á estos autos p re ten 
diendo que sin continuarse judicialmente las diligencias de abin
testato por existir pariente del difunto, como lo es su consorte, y  
lo ha hecho constar, se la ponga en posesión de los bienes de la 
herencia, sin perjuicio de otro que mejor derecho ten g a ; y que, 
por si lo hubiese, se convoque á los que se crean asistidos de él 
en la forma que previene la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que realmente consta en los autos que se tie
nen á la vista el fallecimiento abintestato de D. Francisco Martin

A liente; que no aparece tenga pariente más próximo que la
Joña Cipriana, su herm ana, mujer legítima de D. Jerónimo 
Sánchez Navarro, ni ha comparecido nadie pretendiendo la po
sesión de los bienes que constituyen el haber del fallecido Don 
francisco:

Vistos los artículos 352, 368 , 694 , 695 y  700 de la citada ley  
Je Enjuiciamiento c iv i l , S. S . , por ante mí el infrascrito Escri
bano del número, dijo que debia de mandar y  manda se dé á 
Doña Cipriana Martin V a lien te , y  en su nombre y  representa
ción á su esposo D. Jerónimo Sánchez Navarro, la posesión real 
y  corporal de los bienes dejados á su muerte por su hermano 
D. Francisco M artin; y  que verificad o, se c ite , llame y emplace 
por ed ictos, que se fijarán en los sitios de costumbre é inserta
rán en el Bole t ín  oficia l  d é la  provincia , D iar io  de Avisos de esta 
capital y Gaceta  del Gobierno, á cuantos se crean con derecho á 
los indicados bienes, para que lo deduzcan en forma; apercibidos 
q u e , pasados 60 dias desde la fecha en que tenga lugar la inser
ción en el Boletín ofic ial  sin haber reclamado, se amparará á la 
tantas veces citada Doña Cipriana en la posesisn acordada.

Y por este su auto en vista, así lo mandó y firma S. S ., de 
que yo el E s c r ib id  Bel número doy fe .—Vicente Sebastian fiar- : 
cía.—Domingo Bande.

Y habiendo puesto en posesión al D. Jerónimo Sánchez Na
varro, en representación de su esposa Poña Cipriana Martin Va
liente , de los bienes dejados á su muerte por el indicado Don 
Francisco Martin Valiente; y  teniendo presente lo prevenido en  
el art. 700 de la ley  de Enjuiciamiento civil y en cumplimiento 
de lo mandado en el auto inserto , c ito , llamo y  emplazo por 
medio del presente edicto ;á todos los que se crean con derecho 
á reclamar contra dicha posesión , para que dentro del término  
de 60 d ia s , contados desde el siguiente al de su publicación en

I el Boletín oficia l  de esta provincia, lo deduzcan en mi Juzgado 
y  Escribanía; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 4 8 5 7 —Vicente Sebas
tian G arcía,=Por mandado de S. S., Domingo Bande.

I D. Toribio Á lvarez, Magistrado de Audiencia, Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo en Madrid.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer edicto á Ma
ría Sanz U trilla , cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias, que por último se le concede desde la p u -  

I blicacion, comparezca en dicho Juzgado, ó en la cárcel de m u
jeres de esta villa, á responder á los cargos que la resultan en la 
causa que estoy instruyendo contra la misma y  o tro s, donde se 

I la oirá en justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
i sustanciará en su ausencia y  rebeldía con los estrados del T ri- I bunal, parándole el mismo perjuicio que si fuere en su persona.

Dado en Madrid á 7 de Noviem bre de 1857 —Toribio Alva- I r e z —Por mandado de S. S., Policarpo López.

I D. Toribio Álvarez, Magistrado de A udiencia, Juez de pri- I mera instancia del distrito del Barquillo en Madrid.
I Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto á Jos 
I Salanova Casaos, natural de la ciudad de Valencia, hijo de José ?
I de Ram ona, de 32 años de edad, de oficio tejedor de sed a s, cuy. 
i paradero se ign ora , para que en el término de nueve d ia s , qui 
|  por último se le concede, comparezca en dicho Juzgado para oi I la notificación del traslado que se le ha conferido de la acusacio I fiscal en la causa que se instruye contra el mismo y  Rafai I Echand García por estafa , y  nombramiento de defensores, don 

de se le oirá en justicia; bajo apercibimiento que de no verifi I cario se sustanciará en su ausencia y  rebeldía con los estrade I del Tribunal, parándole el mismo perjuicio que si fuese en s 
I persona.

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 1857 .— Toribio Álva 
|  v a rez—Por mandado de S. S . , Policarpo López.

| D. Toribio Álvarez, Magistrado de Audiencia, Juez de pr: 
mera instancia del distrito del Barquillo en Madrid.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por tercer edicto á José, 
álias Berruga, cuyo apellido y  paradero se ignoran, y  que parece 
habitó en las casas de Santa Catalina, núm. 2 , bohardilla , para 
que en el término que por último se le concede de nueve dias 
comparezca en la cárcel de Villa ó en dicho Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra él y otros 
estoy instruyendo por hurto de una m anta, donde se le oirá en 
justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará 
en su ausencia y  rebeldía con ios estrados del Tribunal, paran  
dolé el mismo perjuicio que si fuese en su persona.

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 1837. — Toribio Á lva- 
v a rez— por mandado de S. S ., Policarpo López.

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIA* 
DEL KSTAPO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.
M ADRD .—  Estado sanitario.-— Desde que p rin c ip ió  

N oviem bre ha seguido el tiempo lluvioso, según  va vino 
observándose en  los últim os dias deO ctubreJL a atm ósfe
ra se presentó  a n u b a rra d a , brum osa por las m adrugadas 
lluviosa y aun tem pestuosa en algunos dias. Los v ien to s 
soplaron del Sur y del Sud-Sud-O este: el term óm etro  en 
tre los 6 y 17°, y el b aró m etro , aunque se sostuvo en lo 
general a las 26 pulgadas y de 2 á 4 líneas, el dia 4 bajó 
por la m añana á las 25 pulgadas y 11 lín e as , descenso 
que fué precursor de la tem pestad que sobrevino al m edio dia.

C ontinúan reinando las m ism as enferm edades que d e
jam os expuestas en nuestro  p arte  an te rio r: ún icam ente 
d ism inuyeron  algo en n ú m ero  las in te rm iten tes ; pero no 
su in tensidad , pues varias de las que se presen taron  fu e 
ron  de carácter pern icioso , y o tras se están haciendo r e 
frac tarias á la acción de los antitípicos. Se observan  bas
tantes casos de fiebres catarra les y g ástricas, m uchas de 
las que se hicieron m ucosas, con especialidad cuando r e 
cayeron en  an c ian o s: tam bién se notaron dolores re u m á 
ticos y nerv iosos, erisipe las, anginas to n sila res, e ru p c io 
nes forunculosas, exacerbándose las que eran  herpéticas- 
y por ú ltim o, aunque ra ro s , se han observado algunos 
sujetos con p leuresías, pulm onías y  congestiones cerebrales.

La m ortandad fué escasa relativam ente á los que p a
decían de afecciones agudas; pero  en  cuanto  á las c ró n i
cas, no dejaron de p roducir bastantes defunciones. fS iq lo  médico.)

BARCELONA, 2 de N o viem b re.— L os M unicipios de 
varias de las poblaciones que han visitado SS. AA. los Se
renísim os Sres. Duques de M ontpensier han  acordado 
inscrib ir en  una lápida, que colocarán en sus respectivos 
consistorios, el nom bre de SS. AA. y el dia en que se dig
naron  visitarlas. La población de Sabadell ha hecho más 
pues ha bautizado con el nom bre de calle de la Infanta 
Doña María Luisa Fernanda á una de las nuevas calles 
que se están abriendo en la indicada población.

SS. AA. han  entregado al Iltre . Sr. A lcalde-Corregidor 
la cantidad de 4,000 rs. para  que los d is trib u y a  en su  
nom bre á la viuda y familias de los cuatro  operarios que 
fueron víctim as de la te rrib le  desgracia que ocurrió  en  el 
Liceo el dia en que se rom pieron las cuerdas del telón de 
boca. Este acto de caridad de SS, A A., que tanto  se afanan 
por tender su m ano protectora al desd ichado , es di^no de todo encomio. ( La Corona.) °

Idem , 4 de Noviembre.— SS. AA. Reales los Sres. D u
ques de M ontpensier, al ausen tarse de esta capital po
niendo el sello a su hidalga lib e ra lid ad , hicieron varios 
regalos á las p rim eras A utoridades para que los conser
varan  en m em oria de la estim ación y aprecio que hab ían  
hecho de sus buenos servicios d u ran te  los d ias que han 
perm anecido en  Barcelona. Al Excmo. Sr. C apitán gene
ral le regalaron una m agnífica escopeta, y  según tenem os 
en tend ido , á su  esposa un a  rica  joya; al Excmo. Sr. Go
bernador una rica  so r ti ja ; al Excmo. Sr. Regente una 
caja de oro esm altada de azul con las cifras de los Seño
res Duques; al Ilustre Sr. Baile general del Real P atrim o
nio una preciosa caja de oro, forma an tigua , adornada de 
delicados esm altes ; al Ilustre  Sr. A lcalde-C orregidor un  
alfiler de pecho que figura u n  escudo de oro esm altado de 
azul con las cifras de SS. AA. en  b rillan tes , y un toison 
ú  orla sostenido por una corona Real, todo de brillantes- 
al Capellán de P a lac io , Sr. R o u re , unas v inageras de plata.

Tam bién hicieron ricos presentes á varias señoras allegadas á la casa, y á alguna o tra persona
A nteayer, en  el acto de p a rtir  SS. AA. Reales de Pala

cio, la Serrna. Sra. Infanta se acercó á una de las p erso 
nas que estaban  en el salón p ara  despedirla y le dilo hi 
ciese saber á la población de Sabadell que sé hab ía p ues
to uno de los pañuelos fabricados en  aquella villa para 
dem ostrar el aprecio en  q ue tenia los obsequios que por 
los vecinos de Sabadell se le h ab ian  dispensado á ella y  á su esposo el Principe. J

eíeci°  ’ n̂ â n â llevaba puesto u n  pañuelo de la íaiDricsi d6 berre t.
Es de ad v ertir  que los P rín c ip es , como saben nuestros 

le c to res , habian escogido en Sabadell varios cortes de

p a n ta lo n e s , algunos pañuelos y otros objetos. Pues bien! 
un a  com isión de Sabadell se presentó  en Palacio la víspe
ra  de su  p artid a , y al entregarles los objetos que ellos 
hab ian  escogido , y *al pedirles SS. AA. el precio de ellos 
p o r medio del G entil-hom bre Sr. M arques de Moseoso, 
contestó la comisión que lo que hab ian  escogido los P rín c i
pes se habia encargado de pagarlo la villa por m edio de 
u n  reparto  en tre  sus in d u stria le s , y que SS. AA. les h a 
rían  una honra si lo acep taban .

En cuanto el M arques hubo m anifestado esta con tes
tación , SS. AA. h icieron en  el acto en tra r  en la cám ara á 
los señores que com ponían la comisión, y les m anifesta
ron  lo agradecidos que quedaban á tal obsequio , dándoles 
repetidas veces las gracias, y diciéndoles que g u ard arían  
un recuerdo eterno de su visita á la industrial Sabadell.

El Sr. Duque de M ontpensier se dirigió con este m o ti
vo á uno de los señores que form aban parte de la com i
sión, y le dijo que diese en su nom bre l a s t r a d a s  al Al
calde de Sabadell para que este lo hiciere á su vez á to 
dos los in d u stria le s; encargó que se diesen p a r tic u la r
m ente al mism o Alcalde, D. Antonio R o c a , por un  corto 
de pantalones de su  fábrica qqe Je hab ia reg a la d o , y 
m anifestó que había sentido mucho q<i€ la peren toriedad  
ág  su  estancia en  Sabadell le h u b ie ra  im pedido v isitar las 
fábricas de D uran y del citado Roe®.

La comisión se re tiró  altam ente satisfecha y agradeci
da por la benevolencia de SS. AA., y  por las lisonjeras ex
presiones que los Príncipes dirigieron á los com isionados 
en  loor de Sabadell y de su industria .

Ayer regresó de despedir á SS. A A. el Iltre. Sr. Baile 
del Real P a tr im o n io , acom pañado de su  Asesor. Dicho 
s e ñ o r , creyendo cum plir con las obligaciones del cargo 
que ejerce, y con las especiales instrucciones de S. M ., se 
habia propuesto despedir á los augustos P ríncipes en el 
litoral de C ata luña; pero estos d ispusieron  en  E sp a rra 
guera que se re tira se , consignando no una , sino varias 
veces, la gratitud de que se hallan poseídos por ios d is
tinguidos obsequios que en  nom bre de su Reina y h erm a
na se les habian  incesantem ente prodigado. ( Diario de 
Barcelona . )

L ÉR ID A , 2 de Noviembre.— Ayer á las diez de la m a
ñ an a  salieron de esta capital n u estras dignas A utoridades 
m ilita r y civil con dirección á G ervera, á fin de recib ir á 
los Sermos. SS. A A. Reales los Infantes de M ontpensier.

Están dadas las órdenes oportunas para que á la una 
de esta noche las corporaciones todas se hallen  p resen 
tes en  la fonda de San Luis.

Es la hora en que se calcula llegarán á esta población 
los ilustres viajeros, donde se cree h a rán  u n  pequeño 
descanso, d irigiéndose inm ediatam ente á Zaragoza.

El Capitán general de Cataluña, el G obernador civil 
de Barcelona y los de esta provincia tend rán  el honor de 
despedirse en Fraga de SS. AA.

En el mismo punto los funcionarios de igual gerarqu ía  
en  A ragón sen tirán  la honra de besar sus manos.

La com itiva, después de una.com ida que al efecto e n  
Fraga se les ha d ispuesto , p roseguirá su  m archa hácia 
la ciudad heroica. (Diario mercantil de Tarragona.)

CADIZ, 4 de Noviembre.— Al celo evangélico de n u es
tro  diocesano, el Sr. Arbolí, se debe la id e a , altam ente 
laudable, de erig ir sobre las ruinas de Carteya una e r 
mita bajo la advocación de su p rim er Obispo San Hiscio, 
uno de los m ártires que en dicho pueblo  d erram aron  su 
sangre en defensa de las doctrinas dei Crucificado.

Secundado el pensam iento del Sr. Obispo p o r los e s 
fuerzos del A yuntam iento de la ciudad de San Roque, en  
cuyo térm ino existen  las ru in as  de Carteya, y con esp e
cialidad por los del Sr. M ontesinos, su p residen te , y  del 
Diputado provincial del d istrito , la o b ra  se llevará á cabo 
con la m ayor rapidez; y según nuestras noticias, la cere
m onia de la consagración se verificará con todo el es« 
p lendor que corresponde.

Este proyecto, que envuelve el g ran  fin de m an ten er 
vivo en tre  nosotros el sentim iento de la v en erand a re li
gión que profesam os, será uno de los m ejores tim bres 
que h o n ra rán  en  lo futuro  el apostolado del Sr. Arbolí. 
(La Palma.)

Idem, id .—Una m agnífica escu ltu ra de Alonso Cano 
está llamando la atención pública en  Cádiz. Esta joya a r
tística es una im agen de la Concepción de la V irgen S an
tísima de tam año natu ral.

S. A. R. el P ríncipe de O range, que como ya hemos 
dicho ha tocado en Cádiz, dió el dia 27 del pasado una 
comida á bordo de su  buque, á la que concurrieron  los 
señores G obernador civil, G obernador m ili ta r , el Alcal
de de la ciudad, Capitán del puerto y Cónsul de los Países 
Bajos. El 28 volvieron á pasar á bordo las dos A utorida
des superiores de la provincia, la civil y m ilitar, para des
pedir á S. A., que debió dejar aquel puerto  el 29. (Dauro.)

VALENCIA, 6 de Noviembre.—Con sentim iento tom a
mos la plum a para d ar cuenta á nuestros lectores de u n a   ^ u r n u a  ci imeiuuic» cu  iu» siius ue nurjasot.

Acordado por el A yuntam iento de esta ciudad el re 
parto  del trigo para la sem entera de este año en tre  los 
labradores de aquella vega, se d isp u so , según costum bre, 
que la comisión del ram o en tend iera en  todo lo necesa
rio para  ex trae r de los silos dicho cereal.

Al efecto se constituyó esta el lúnes últim o en  dicho 
p u e b lo , á fin de disponer la limpieza de los alm acenes á 
donde debia se r trasladado el trigo para p ro ced erá  la m e
dición y e n tre g a ; y au n q u e  la extracción no deb ia co
m enzar hasta el m iércoles 4 , dispuso tam bién que el m ar
tes por la tarde, y  á su presencia, se abriesen  y v en tila 
sen , según costum bre , los silos, á fin de precaver cual
qu iera ocurrencia fatal.

Los depósitos sub terráneos estuvieron  abiertos toda 
aquella ta rd e ; cerráronse  al ano ch ecer, y volvieron á 
ab rirse  al dia siguiente á las siete de la m añana. Á las 
ocho y media p en e tra ro n  en uno de los silos algunos op e
rario s , y com enzaron á trab a ja r sin que ocurriese la m en o r novedad.

Ordenado el trabajo en  aquel p u n to , los jo rn a le ro s d e 
term inaron dividirse para trab a ja r  en  dos depósitos á la 
v e z , y  se d ispu taron  la preferencia para e n tra r  en  el silo núm , 23.

Cuatro de ellos, asidos de la m arom a del torno que 
sirve para p e n e tra re n  aquellos su b te rrán eo s , bajaron á 
la vez hasta el fon d o ; pero al llegar al suelo , los que ma* 
nejaban el torno observaron  que habian  quedado te n d i
d o s , inm óviles y silenciosos. Los llam aron  y» no rec ib ie 
ron contestación; en vista de lo cual, algunos qu isieron  
p en e tra r para socorrerlos, pero los Concejales no ac 
cedieron á ello sino con la condición de suje tar á dno de 
ellos por la c in tu ra , con la precaución de d arle  ei ex tre 
mo de una c u e rd a , ya para poder a ta r y  ex trae r á algu
no de los que den tro  habia , ya para t ira r  fuertem ente 
de ella si deseaba sa lir  con presteza.

Esto últim o sucedió en  efecto ántes de medio m in u 
to , y  el hom bre fué sacado ráp id am en te  en un  estado próxim o á la asfixia.

Era ev iden te qu e  en  el silo se habia desarrollado en  
abundancia algún gas mortífero. Los Concejales llam aron 
á los facultativos del pueblo y al Alcalde ; d ieron cuen ta 
del suceso al de esta ciudad , y p racticaron  , con auxilio 
de los médicos , cuan tas operaciones creyeron  co n v en ien 
tes para  socorrer á aquellos desgraciados; pero todo fué 
en vano ; los cuatro  jo rnaleros hab ian  perecido al m in u 
to de h ab e r penetrado en el silo , según m anifestaron d es
pués los facultativos.

El Alcalde de esta ciudad, con el Secretario  del A y u n 
tam iento  y el profesor de quím ica de la U niversidad lite 
ra ria , D. José M onserra t, se constituyeron  en ei sitio de 
la o cu rren c ia ; pero ya no habia m edio de volver á la v i
da á aquellos infelices, que h ab ian  perecido víctim as dei 
carbono que en  g ran  cantidad existia en  el silo.

Sabem os que el Sr. A lcalde, á nom bre del A y u n ta 
m iento , ha ofrecido costear las exequias de los infelices 
jo rn a le ro s ; ha d istribu ido  de su bolsillo p articu lar cierta  
cantidad en tre  las cuatro  fam ilias que quedan  en  ei ab a n 
dono á consecuencia de tan  h o rrib le  accidente.

A yer m añana em pezaron  los ejercicios con proyectil 
de la escuela práctica de a rtille r ía  en  el cam po de instrucción  de Paterna.

La últim a to rm enta que descargó en  Castellón de la 
Plana no ha causado daño en los cam pos, según esc ri
ben  de dicha ciudad. En aquella com arca la cosecha del 
aceite será ab u n d an te  si no se desgracia el estim adísim o 
fruto que lo p ro d u ce , del que se ven los árboles ca rg a 
dos. La del rnaiz ha sido m uy reg u lar; los labradores se 
ocupan en su recolección. (Diario M ercantil.)

On t e n i e n t e , 2 de Noviembre.— Los c a ldos  se  m a n t i e 
n e n  á los p re c ios  i n d ic a d o s  a n te r i o r m e n te ,  y c a re c e n  d e  
m o v im ie n to  de  e x tra c c ió n .

La recolección del maiz es ab u n d an te . La cosecha del 
aceite se presenta bajo m ás que m edianos auspicios.

Ha com enzado ya la siem bra de los secanos á favor de las últim as beneficiosas lluvias.
Esta población se en cu en tra  actualm ente algo desan i

m ada con motivo de hallarse la m ayor parte de las fam i
lias acom odadas en el cam po, siguiendo una co stum bre 
an tigua de v isitar las haciendas en  esta época del año. 
D entro de pocos dias tendrá  lugar la fe ria , y con esto y 
el regreso  a la población de los que hoy pueblan  las n u 
m erosas casas de campo de este térm ino , cobrará su p e r
d ida anim ación esta villa.

La fe r ia  p r o m e t e  s e r  c o n c u r r id a .
Sin o tra  noticia que com unicar, anoto los precios de 

los artículos en esta pob lac ión , que son los sigu ien tes:
T rigo, á 64 rs. fanega.
Maiz, á 39 id.
C en teno . á 60 id.

Ide^c.— Jarafuel, 2 .de Noviembre.— La pasada quincena



ha terminado sin que en el transcurso de ella hayan su 
frido alteración alguna los precios marcados en mi ante
rior de los granos y demas artículos.

Las lluvias han preparado la tierra , y cooperado el 
tiempo posteriorm ente á una sementera sin igual.

El panizo principia á recolectarse; nada ha dejado 
que desear al laborioso agricultor.

Ninguna noticia ha ocurrido digna de notarse. (Id.)

ZARAGOZA, 4 de Noviembre.— Ayer, con una noche 
magnífica y  una tem peratura estial, en medio de un n u 
meroso concurso, á las doce y minutos, hicieron su en 
trada en esta ciudad por la puerta deSanta Engracia SS.-AA. 
Reales los Sermos. Sres. Duques de Montpensíer. Como 
muchas personas dudaban si los ilustres viajeros en tra 
rían por dicho punto, y á qué h o ra , habíanse retirado á 
sus casas ; pero al prim er repique de campanas del reloj 
mayor, catedrales y parroquias, salieron presurosas para 
saludar á SS. AA. Esto mismo fué causa de que, com en
zándose tarde la iluminación del salón de P ignatelli, no 
pudo tener efecto por completo. Si no recordamos mal, 
iban los augustos Esposos en una elegante carratelaHira - 
da por cuatro caballos, llevando al estribo al Excmo. se
ñor Capitán general, y precedidos en otros coches por el 
Excmo. Sr. Gobernador y el Excmo. Ayuntamiento, cer
rando la m archa un escuadrón de caballería.

SS. AA. Reales se dirigieron por el salón de Pignatelli, 
calles de San Gil, San Pedro, Cuchillería, plaza de la Seo y 
¿alie del Pilar, que se hallaban lujosamente adornadas é 
iluminadas, al palacio de los Excmos. Sres. Marqueses de 
Ayerbe, donde todo estaba preparado para recibirlos; no 
sin en trar antes en el santo templo del Pilar á dar g ra 
cias á nuestra divina Patrona por su feliz viaje.

Hoy deben de visitar las catedrales, la casa Hospicio, 
y los hospitales, asistiendo por la noche a l teatro.

Idem , 5 de Noviembre.—Hoy asistirán SS. A A. Reales á 
la Universidad literaria ¿ la s  nueve y media; á la inaugu
ración del monumento de Pignatelli á la una; á seguida 
tendrá lugar la gran parada y visita de Torrero, y de las 
ocho y media en adelante los fuegos artificiales y ronda
lla |del pais.

Creemos sea este el dia destinado para el gran b a n 
quete.

Ceremonial que se observará en el solemne acto de colocar 
la primera piedra del monumento de Pignatelli.

Á la una de la tarde del dia 5 de Noviembre saldrá de 
su alojamiento S. A. Real la Serma. Sra. Infanta de Espa
ña , acompañada de su augusto Esposo y servidumbre.

Á la salida de la puerta de Santa Engracia, sitio des
tinado para el emplazamiento del m onum ento , esperarán 
á SS. AA. el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de Zaragoza, 
el Excmo. Sr. Capitán general del distrito, y General se 
gundo Cabo, el Excmo. Sr. Gobernador c iv il, los seño
res Ministros que han sido de la Corona residentes en es
ta capital, los Sres. Senadores y Diputados á Cortes, el 
Sr. Regente de la A udiencia, la Exorna. Diputación p ro 
vincial , el Sr. Alcalde constitucional con una comisión 
del Ayuntamiento de esta capital, el Sr. Rector de la 
Universidad, el Sr. Ingeniero Inspector de distrito del 
cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, el Sr. Director 
del C an a l, el Sr. Dean , el Jefe superior de cada una de 
las arm as y de las dependencias militares del d istrito , el 
Sr. Canónigo representante del limo. Sr. Obispo de H ues
ca, á cuya diócesis pertenece el terreno en que emplaza 
la eslátua , el Vicepresidente del Consejo provincial, el 
Presidente de la Academia de Nobles Artes de San Luis, 
el Presidente de la Junta de Com ercio, el decano de la 
Junta de Beneficencia, el decano de la Junta de Agricul
tura , y los Directores de los Sindicatos de los riegos.

En la parte de la glorieta al efecto preparada espe
rarán  todas las demas personas invitadas por el Presiden
te de la Exorna. Diputación provincial.

En ei sitio de la obra se hallará preparada la piedra 
y  todos los útiles necerarios para la ceremonia.

Recibida la vénia de S. A ., y teniendo en sus augus
tas manos el cordon de seda pendiente de los aparejos de 
la cabria preparada ai efecto, se colocará la primera p ie
dra. Acto continuo el Excmo. Sr. Gobernador civil tendrá 
el honor de entregar ó S. A. la Serma. Sra, Infanta la 
paleta de plata con que ha de aplicar á la piedra una 
corta cantidad de mezcla que recibirá del Sr. Director del 
Canal.

Puesta la piedra , SS. AA. Reales y la comitiva se re
tirarán  al pabellón-tienda preparada en ei lugar de la ce
remonia , y el Excmo. Sr. Gobernador civil dará lectura 
ai acta de la mism a, que firm arán las personas designa
das , y será autorizada por el Excmo. Sr. Gobernador.

Acto continuo se colocarán en una caja de ébano va
rias monedas del año con el busto de S. M ., copia del 
acta de la sesión en que la Diputación provincial acordó 
erigir el m onum ento , un ejemplar de cada uno de los 
periódicos que se publican en esta capital correspondien
te al dia , y el acta de la ceremonia.

Cerrada la caja por S. A. la Serma. Sra. Infanta , y 
puesta dentro de otra de z inc , el Excmo. Sr. Gobernador 
civil la depositará en el vacío abierto sobre la cara supe
rior del sillar colocado.
Im puesta  la caja en su lugar, se colocará la piedra su 
p e rio r, manifestando á S, A. estar esto ejecutado para 
que se digne dar por terminado el acto, (id.)

EXTERIOR.

La prensa extranjera confirma la noticia que 
publicamos ayer relativa á la dimisión del Ministeri 
belga, y al encargo dado á Brouckere de formar 
nuevo Gabinete. Resuelta esta cuestión, sobreviene 
naturalmente otra que discuten con vivo Ínteres los 
periódicos belgas, que es la disolución de las Cá
maras. En cuanto al resultado probable de esta 
medida y al espíritu de las que vengan á reempla
zarlas , no es fácil prever cuál será, atendido á las 
encontradas opiniones de la prensa.

La cuestión de los Principados es el asunto pre
dilecto en que hoy se ocupan los periódicos y cor
respondencias particulares, que discuten sobre las 
intenciones de los Gobiernos , comentando el le n -  
guaje de los periódicos, á quienes se cree intérpre
tes , más ó ménos autorizados, de un pensamiento 
oficial.

La prensa austríaca afirma terminantemente 
que han cambiado de espíritu ciertas Potencias 
ántes favorables á la u n ió n ; pero una nueva cir
cunstancia manifiesta que esta aserción es aventu
rada ; pues que entre las Potencias se cita á P ru - 
sia sin fundamento, lo prueba de una manera in 
contestable un despacho que, al recibir la nota cir
cular de la P uerta , ha dirigido M. Manteuffel á los 
Representantes diplomáticos de dicha nación en el 
extranjero, en el cual declara que las explicacio
nes dadas por Turquía no son suficientes para de
terminar á Prusia á separarse de la línea política 
que ha seguido hasta ahora, y censura ademas al 
Gobierno otomano por sus demostraciones antici
padas, asegurando que este facilitaria la pronta so
lución del asunto si en lugar de dejarse llevar por 
su desconfianza hácia los Divanes, les diese expli
caciones claras y precisas sobre las reformas que 
admite y esté pronto á suscribir.

La prensa inglesa inculpó al General Lloyd de 
haberse dejado sorprender por los regimientos in
dígenas sublevados en Dinapore, atribuyendo prin
cipalmente á la achacosa vejez del General la em
boscada de Arrah, cuyas fatales consecuencias para 
los ingleses ocasionaron la pérdida de 200 hombres.

El General acusado de esta manéra contesta con 
una com unicación, en la cual revindica su opinión, 
manifestando, entreoirás cosas, lo siguiente:

«Aunque la gota rae priva físicamente de ac
ción, afirmo que en pericia é inteligencia militar 
soy, si no superior, completamente igual á cuantos 
Oficiales jóvenes mandaban entonces en Dinapore.»

Anuncian de B erlín , el 3 de Noviembre, que el 
Tiempo declara que el arreglo de la propiedad rús
tica y la reforma de las leyes orgánicas son las úni
cas necesidades reales de los Principados danu
bianos.

La Nueva Gaceta de P rusia  repite que Rusia ha 
abandonado el proyecto de unión.

El Conde Hatzfeldt ha partido.
Con la misma fecha dicen de Basilea que el tú

nel de Hanenstein se ha terminado : en su conse
cuencia, el camino de hierro central suizo en breve 
no hallará obstáculos que impidan la comunicación 
con Zurich, Lucerna y Berna.

Las últimas noticias de Nueva-York anuncian
do una baja en valores y géneros, han contenido 
la misma tendencia que se notaba en los consolida
dos ,^cuya reacción ha sido tanto más rápida, cuan
to que las compras al contado se contuvieron des
de que dichos valores se cotizaron á mayor tipo 
de 90.

Es de notar q u e , á pesar de dichas alternativas, 
abunda el numerario en la Bolsa, y se encuentra 
al 3 por 100 sobre valores públicos.

El dia 3 efectuó pagos en dinero el Banco por 
valor de 60,000 libras esterlinas, cantidad que, 
unida á los verificados en los dos dias anteriores, 
asciende á 190,000 , lo cual hace presum ir que se 
aumente de nuevo el descuento.

El Globo anuncia que los paquebotes de Bombay 
y Calcuta llegarían el o á Suez con noticias que al
canzan del último punto hasta el 10 de Octubre , y 
del primero al 17 de dicho m e s , las cuales se reci
birán en Londres el 12 del actual por la via de 
Trieste, comunicando pormenores de Delhv poste
riores á la toma de esta ciudad y de Lucknow , y 
15 dias después de la llegada á dicho punto del 
General Hawelock.

Es posible que se reciban el 9 del presente des
pachos telegráficos por la via de Cerdeña , que lle 
garán antes que las noticias de Trieste.

ALEM ANIA.— Francfort, 31 de Octubre. — Podemos 
asegurar positivamente ei envío á Viena de una nota in 
glesa relativa á la Ducados; sin embargo de que el espí
ritu  del Gobierno inglés en esta cuestión no se ha m o
dificado, comienza á considerar fundadas la mayor parte 
de las reclamaciones de los Ducados, y se muestra d is
puesto á cooperar á cuanto tienda á tomarlas en consi
deración. Según esta nota, parece que Inglaterra ha en 
comendado á varias personas el encargo de examinar los 
derechos y pretensiones del Holstein y L anem burgo, cu 
yo análisis ha sido favorable para los Ducados. Dícese 
que los referidos comisionados han indicado varios fun
damentos sólidos en que se apoyan justas reclamaciones. 
(Gaceta de Auqsburqo.)

A U S T R I A —V i e n a  29 de Octubre.—La cuestión re 
lativa al puente del Rhin se discutirá en una de las próxi
mas sesiones de la Dieta. Habiéndose concluido un tra ta
do relativo á este asunto, la Dieta no podrá por ménos de 
ratificarle. (Mercurio de Suctvia.)

Idem , id.—El cambio de opinión de Prusia en el asun
to de los Principados se confirma por diferentes conduc
tos. Manteuffel expidió comunicaciones hace tiempo, de las 
cuales se deducía haber comprendido en Berlín el verda
dero objeto del partido de la u n ió n : añádese á esto el 
cambio de Gobierno en favor del Príncipe de Prusia, que 
no apoya las tendencias manifestadas por Francia y R u
sia en la cuestión danubiana.

El Conde Buol se encargará del despacho en su Minis
terio el 2 del próximo m es, pues ej estado de su salud es 
inmejorable. (Nueva Gaceta de Wurtzburgo.)

Idem , 31.—La comisión europea del Danubio ha em 
prendido nuevamente sus sesiones, habiendo recibido sus 
individuos instrucciones al efecto. Sabemos que los de
bates darán este año resultados satisfactorios, puesto que 
Austria ha manifestado que pensaba modificar sus m iras 
conforme á los deseos de las Potencias occidentales.

Dicen de Belgrado que la complicidad del Príncipe 
Milosch Obrenoswitch en la última conspiración es indu
dable, según las confesiones de los detenidos, compro
badas ademas por una carta que se ha interceptado de 
su secretario particular. íGaceta de Colonia.)

RRUSIA.—B e r l í n , 1.° de Noviembre.—Todas las n a 
ciones europeas intenten convenir en un arreglo general 
de em igración, á fin de que desaparezcan los numerosos 
abusos y perjuicios que se han experimentado hasta el 
dia.

Idem , 2.—Desígnase hoy en prim er térm ino como fu
turo Embajador de Viena á Brockhausen, Representante 
actual en B ruselas: de este cambio no resultarán otras 
variaciones diplomáticas. Afírmase que Hemireg, Secre
tario de legación en la Embajada de V iena, será nom 
brado Representante de Prusia cerca de una corte de la 
Alemania,central. (Nueva Gaceta de Prusia.}

R U SIA  .— San Petersburgo, 26 de Octubre.—El Empe
rador ha dado al Príncipe Menschikoff una nueva prueba 
de su estimación, concediéndole autorización para vestir 
el uniforme de Ingeniero de puentes y caminos en me
moria de la construcción del canal de Saima , que te rm i
nado solo hace un año, ha dado ya im portantes resul
tados.

Se han formado dos establecimientos de mucha im 
portancia para la industria ru s a ; una sociedad por ac
ciones creada en Moscow, dedicada á hacer el comercio de 
metales y minerales, que facilitará á los herreros del inte
rior poder enajenar sus mercancías al contado sin suje
tarse á los monopolizadores. Ademas dicha sociedad ab ri
rá grandes establecimientos para elaborar metales y la 
esplotacion de las minas de ulla, lo cual, abaratando las 
m aterias com bustibles, dará impulso á la navegación 
de vapor, caminos de hierro  y fábricas. Y otra compa
ñía de vapores del Raima y del Volga, que ha terminado 
sus talleres y almacenes establecidos en una isla del últi
mo rio cerca de Astrakan. Su primera obra será la cons
trucción de cuatro vapores para la escuadrilla del mar 
Caspio, de mayores dimensiones que cuantos hasta el dia 
se han hecho en Rusia. (Correspondencia particular de 
Havas.)

SECCION GENERAL.

DE LA ACEITUNA
Y SUS VARIEDADES.

La buena aceituna, bien conservada, es siempre un 
plato muy codiciado en tocios los países de Europa y Amé
rica. Este precioso fruto del olivo, cuyo principal destino 
es extraerle el aceite, sirve también de alimento ordinario 
á la clase trabajadora en los distritos donde se cosecha.

Muchas y muy diferentes entre sí son las clases de 
aceituna que se conocen en España, así como son también 
diferentes los olivos que las producen. Algunas de estas 
llevan nombres particulares; pero faltando una clasifica
ción científica en que se hubiesen fijado estos nombres, 
no es fácil poderse entender, siendo asi que en cada pro
vincia, y hasta en pueblos de un mismo distrito, se da 
diferente nombre á una misma clase de aceituna; asi que, 
lo más conveniente será adoptar la nomenclatura que nos 
es más conocida por ser la que se usa en Ecija, pueblo 
de nuestra naturaleza, y también porque debemos consi
derarla como la más autorizada por su antigüedad. En 
efecto, Ecija, prim era ciudad de la provincia de Sevilla, 
cuenta en su término una mata de olivar quizá la m a
yor que hay en España, y de seguro la más antigua. Las 
miles de aranzadas de olivos que lleva el término de Eci 
ja , en su gran mayoría deben contar algunos siglos más 
que los más antiguos olivos de todo el resto de España.

Sentado esto, diremos que la aceituna se divide en dos 
clases principales: en lechín y vidueña , así como se les 
llama también á los olivos que las producen lechines y v i 
dueños. Estas dos clases se subdividen en otras varias co
mo más adelante demostraremos. La lechín solo sirve p a 
ra extraerle el aceite por ser la más jugosa , y por ser 
también la que ménos se codicia para el robo. Esta acei
tuna es algo larga y de mal gusto ; solo á falta de otra la 
come la gente pobre. De lechín no se conoce más que una 
clase de aceituna, y los olivos que la producen se dife
rencian mucho de los olivos vidueños.

Pasemos ahora á tratar de la vidueña en sus d iferen 
tes clases, que es el objeto principal de este articulito.

Bajo el nom bre de v idueña, pues, se comprenden 
multitud d$ clases de aceituna, y  todas se destinan al con

sumo con más ó ménos preferencia; siendo muy poca v i- 
dueña la que pasa en Ecija á los molinos de aceite.

No sucede lo mismo en la generalidad de los demás 
distritos cosecheros de España, y particularm ente los de 
nuevas plantaciones, pues es muy común el preferir 
ciertas clases de vidueña al lechín para el surtido de los 
molinos.

La vidueña se divide también en otras tres clases 
principales, cuales son: gordal, manzanilla y juicliega. 
En las dos prim eras de estas clases se comprenden otras 
v a ria s , que aunque se diferencian entre sí en la figura 
v hasta en ei sabor, hay sin embargo entre ellas cierta 
analogía, razón por qué pasan todas á manos del co
mercio , confundidas bajo los nombres de gordal ó man
zanilla.

Con la gordal se confunden la eañibana de alameña, 
la picuda y la verdial.

Con la manzanilla se confunden otra porción de cla
ses , pero ninguna de ellas tiene nombre conocido; á to
das se les llama manzanilla de mejor ó peor calidad.

La aceituna gordal es la que generalmente se conoce 
con el nombre de sevillana. La mejor de esta clase se 
recolecta en el Algarafe de Sevilla y pueblos de las inme
diaciones, y es la destinada al embarque para el extranjero: 
en el interior se consume muy poca; solo en Madrid es 
donde se hace un  regular consumo de la clase superior.

Esta aceituna se recolecta á fines de Octubre, hallán
dose áun verde, circunstancia m uy esencial para con
servarla bien.

Los que se dedican á este comercio la com pran re
cien cogida; el precio común es de 20 á 30 rs. la fanega, 
ó sea el valor de una arroba de aceite. Como la aceituna 
es muy desigual, la primera operación que hacen los 
compradores es dividirla en tres clases. La primera se 
compone dei grano más gordo y san o : á esta es á la que 
dan el nombre de aceituna de la Reina. Siendo de adver
tir  que la más superior por lo regular no ha pasado á 
manos del comercio, sino que va á parar desde los mis
mos olivares, y no siempre con conocimiento de sus 
dueños, á los bodegones de la carretería y ventorrillos 
de Sevilla , donde se hace un gran consumo.

La de mediano tamaño compone la segunda c lase; y 
por último, compone la tercera la más inferior.

Inmediatamente de hecha la clasificación se la pone 
en agua para endulzarla, y para acelerar el resultado sue
len echarla en agua caliente ó en legía de ceniza ó cal.

Puede decirse que en el endulzado consiste el que la 
aceituna se conserve más ó ménos tiempo cuando se la 
quiere añejar. En proporción se le muda el agua con más 
ó ménos frecuencia, se endulza más ó ménos pronto.

A la aceituna que hallándose aun verde, se le mude 
diariam ente el agua , estará dulce á los pocos meses; 
pero si no le mudare el agua vez alguna, y en tal estado 
se salazona , hasta los dos años no estará en disposición 
de comerla , y á los tres estará en su mayor sazón ; lue
go que pasa de dos años se pone amarilla, y en tal estado 
puede conservarse aun algunos más.

El preparado que se da á la aceituna sevillana con
siste únicamente en salmuera á prueba de huevo; tam 
bién le echan algunas hojas de laurel ó de limón.

Para embarcarla la colocan en cierta especie de boti
jas de barro cubiertas de telas de esparto. Cada botija po
drá contener un celemín escaso de aceituna : la figura de 
estos envases es bastante extraña : son m uy anchos por 
arriba y concluyen en pun ta , figura ciertamente la más 
propia para apilarlos en los barcos ; y la destinada para 
el consumo del interior la colocan en barriles de madera 
de diferentes tamaños.

Las demas clases de aceituna que ha de consumirse 
en fresco la cogen en su mejor estado de m adurez, rayan 
la que está sana y parten la defectuosa , y una y otra las 
aderezan con vinagre, ajo, pimiento y sal. La aceituna 
así preparada es de muy buen gusto , pero de poca du ra 
ción para conservarse.

En los demas pueblos de Andalucía, donde la aceituna 
vidueña no es un objeto especial de comercio, solo cogen 
por separado la m anzanilla: todas las demas clases pasan 
como gordal, y conservan siempre estas dos divisiones 
al aderezarla para su  consumo. Solo en Córdoba se hace 
un regular comercio con la aceituna m anzanilla, que 
abunda mucho y es de excelente calidad. Este comercio, 
sostiene un extenso ramo de toneleros dedicados á hacer 
barriles para conducirla á Madrid y á otras grandes po
blaciones: también se embarca alguna para el extranjero.

Entre las siete clases de aceituna que hemos mencio
nado, hay una, la judiega, que no se conoce más que en 
Ecija, al ménos que sepamos: así es que D. Francisco 
Martínez Robles, hombre inteligente, después de estudiar 
estos terrenos y provincias, solo da noticias de 22 clases 
de aceituna, pero sin incluir entre ellas la judiega.

La judiega es la mayor aceituna que se conoce en Es
paña: sus granos más gordos son del tamaño de huevos 
de gallina ; suelta el hueso con facilidad, y su carne, 
aunque algo b a s ta , es de buen sabor.

En las "infinitas posesiones de olivar que cuenta el 
término de Ecija son pocas en las que deje de haber uno 
ó dos olivos de esta clase, y sin duda no hay más por la 
dificultad que ofrece el guardarlos, y también porque es
tos olivos son poco fructuosos, sin que deje de tener mu
cha parte en la escasez el que de esta aceituna no se ha 
hecho un objeto especial de comercio.

El comercio especial de aceituna para el extranjero y 
América se hace principalmente por Sevilla. La que se 
exporta por Gibraltar ascenderá anualm ente á unas 
8,000 arrobas, y á unas 3,000 la que se dirige á los Esta
dos-Unidos: Marsella, Nantes, Génona y Londres también 
reciben cantidades de alguna consideración.

En el año de 1827 se exportaron de España 34,561 
arrobas de aceituna, de las cuales 14,138 fueron para el 
extranjero y 20,422 para América, ascendiendo el valor 
de unas y otras á 510,187 rs.

La preparación de la aceituna en Francia se hace por 
ios mismos medios que en España, con la diferencia q Ue, 
así como en España echan á la salmuera diferentes plan
tas aromáticas, según el gusto de cada pueblo, en F ran 
cia le echan hinojo, granos de cilantro y palo de rosa.

La ciudad de San-Chamaus es la que abastece el co
mercio de la mayor parte de la aceituna que se prepara 
en Provenza.

A esta aceituna preparada le dan el nombre de pi 
cholines, tomado de Picholini, que fué el primero hace 
unos 50 años que inventó esta clase de salazones. La acei
tuna que se emplea es la llamada saurine (manzanilla).

Esta industria produce á aquellos habitantes unos 500 
qu in ta les, que se expiden pat a Marsella , Lvon y París 
en pequeños barriles de cinco á seis libras.

En Marsella aderezan también algunos picholines con 
aceituna verdial del Languedoe, por ser la más adecuada, 
y la dirigen á América en grandes cantidades.

En Languedoe se preparan tres especies de aceitunas: 
la amelan, las verdiales (gordales; y las lueques. Gignac, 
on Herault, era el único punto que por muchos siglos es
tuvo en posesión de esta industria; pero hoy se extiende 
á otras varias localidades, y áun Nimes ha imitado los pi
cholines de Provenza, y expide unos 1,000 quintales ai an
terior , aunque se conservan poco.

La cantidad que se prepara en Gignac varía según la 
importancia de las recolecciones , que son muy precarias 
en estos distritos. En los años buenos suele llegar á 10,000 
quintales divididos como sigue:

Lacques, 200 quintales, al precio de 160 rs. las 80 
libras.

Amelau, 2,000 id. id. de 140 id.
V erdiales, 7,800 id. id. de 80 id.
Los lacques de calidad superior, y una porción de 

Amelau, se consumen en París, pero Burdeos es quien 
demanda más de esta última calidad. De aquí se expor
tan para Inglaterra , Rusia , América , y alguna para la 
India.

Estas tres clases se expiden en barriles de 80 libras 
en medios barriles de 40 , y en cuarterolas de 20.

La aceituna sevillana no era ántes muy apreciada en 
Paris; sin embargo, hace pocos años ha principiado á 
extenderse el gusto por esta aceituna, y en la actualidad 
encuentra una regular salida.

Como los franceses sacan partido de todo, han inven
tado rellenar la aceituna. Marsella es la que se dedica á 
esta operación, para la cual se sirve de las verdiales. Se 
les extrae el hueso , y el vacío que deja se llena con un 
capricho , bien un pedazo de anchoa ó de cualquier otro 
m arisco, poniéndola en seguida con acede en vasijas de 
barro. La mayor parte sale para sus colonias, y el con
sumo local absorbe el resto.

Al concluir de hablar de la aceituna y á propósito de 
las diversas utilidades que puede dar este fru to , diremos 
que de los experimentos hechos en Lóndres en 1835 con 
orujo enviado de las islas Jónicas, para ver hasta qué pun
to podría extraérsele el gas propio para el alumbrado, se 
ha encontrado que da gas hidrógeno de buena calidad. 
El producto ha estado en razón de 13 á 1 4,000 pies cú
bicos por tonelada (2,040 libras), es decir, 3 ó 4,000 piés 
cúbicos más que da el carbón fósil.

Ademas, la facilidad y prontitud con que se extrae es
te gas produce grande economía en el combustible ne
cesario para ios aparatos. La luz es clara, igual á la del 
gas hidrógeno carbónico, y su consumo es menor 1/5 en 
la misma cantidad de luz. Debe advertirse que el estado 
de sequedad del orujo no es obstáculo á la extracción del 
gas, pues los pedazos enviados á Lóndres para hacer el 
ensayo eran viejos y secos.

Este descubrimiento no es de poco Ínteres para la in 
dustria y para los cultivadores de los olivos en España. ( El 
Mallorquín. )

GORGOJOS.
Este insecto, tan justamente temido por la destrucción 

completa y rápida que cansa en nuestros graneros, se ba

onfundido frecuentemente con otros insectos que atacan 
igualmente á las semillas, produciendo en ellas estragos 
incalculables y pérdidas de mucha consideración.

JEl verdadero gorgojo , vulgarmente llamado así en Es 
paña, es un insecto del orden que los naturalistas llaman 
coleópteros. Su cabeza es p icuda, y de ella salen unos 
cuernecillos angulosos, llamados antenas. Se encoge el ani
mal , como todos los de esta num erosa fam ilia , al tiempo 
que se le toca, poniéndose como una bola y haciendo la 
mortecina. Nace de huevo, entra después en el estado de 
larva, que es el pernicioso á los graneros, y en el cual 
pasa la más larga parte de su v id a ; transformándose más 
tarde en ninfa ó crisálida, en cuyo estado no come, y muy 
en breve se hace insecto perfecto. En este estado no vive 
más que el tiempo preciso para procrear, depositando la 
hembra los huevos en lugar conveniente á su desarrollo, 
y solamente la generación de otoño pasa aletargada y 
sin comer el invierno, para perpetuar la especie á la p ri
mavera.

El insecto perfecto, que es como un escarabajo chico, 
tiene cerca de dos líneas de largo y media de grueso; es 
de color pardo oscuro, á veces algo claro y áun am a
rillo , según las variedades. Carece de las alas m em bra
nosas plegadas que debajo de las más duras tienen otros 
coleópteros.

Después de asomar la prim avera , es decir, á media
dos de Marzo en nuestras provincias m eridionales, y á 
fines de A bril, poco más ó ménos, en las septentrionales, 
salen los gorgojos de larga vida en su forma perfecta de 
los agujeros y rendijas de los graneros en que han pasado 
aletargados el invierno. Vienen á los montones de trigo, 
y fecundadas las hem bras depositan los huevos en los 
granos á dos pulgadas lo ménos de profundidad en el 
monlon. Nunca ponen más que un huevo en cada grano 
de tr ig o , colocándolo en la parte en que éste tiene ei 
epispernoa, ó sea la cubierta más tierna y delgada, que es 
la canalita, y en ella lo pegan con una especie de goma 
que lo cubre perfectamente. Á los tres, cuatro, y á veces á 
los ocho días, según el calor de la estación, sale del hue
vo una larva que inmediatamente se introduce en el gra
no, y es, como digimos, el destructor déla  harina, hacién
dola desaparecer toda, y dejando tan solo el salvado á la 
cubierta.

Al cabo de unos 20 días pasa el gusano á crisálida den
tro del mismo grano, perm aneciendo en este estado otros 
15 ó 20 días, según la tem peratura , y luego se transfor
ma en gorgojo, que se abre camino por una de las pun
tas del grano y sale al aire libre.

Tiene dos ó tres generaciones en un verano, y la de 
otoño es la única que dura más tiempo y se conserva ale
targada en las rendijas, según se ha dicho an tes , para 
reproducirse al año siguiente. Á los gorgojos de verano, 
insectos perfectos, bástanles 12 dias para vivir y  deposi
tar sus huevos: son estos en tanto número, que por repe
tidos experimentos se ha averiguado que un solo par de 
gorgojos macho y hem bra suelen producir en sus tres 
generaciones de Abril á Setiem bre, tomadas en cuenta 
las diversas causas de su m ortandad, 6,045 insectos, n ú 
mero tan crecido, que al paso que asombra , explica de 
qué modo son devorados con tanta prontitud inmensos 
graneros, que á veces bastarían á proveer por muchos 
meses á ejércitos enteros y numerosas poblaciones.

Se conoce que ha tenido gorgojo ei trigo en que pesa 
muy poco., y por consiguiente basta soplarlo para que 
vuele, como que no tiene más que la cubierta ; echado en 
agua, sobrenada y no se va al fondo. Cuando el gorgojo 
está dentro del grano, también sobrenada este, aunque no 
vuela tanto como la cubierta vacía. Á veces una vista 
perspicaz distingue el agujerito de la punta por donde 
salió el insecto perfecto.

Favorecen su desarrollo el calor del s o l , una chime
nea, una estufa ó la proximidad del monlon de trigo á 
una pared. Soportan un calor de 70 grados de Reaumur; 
por el contrario, el frió , la luz, el viento les incomodan, 
retardando y aun imposibilitando sus transformaciones y 
existencia.

El gorgojo puede ser atacado y destruido, á la m ane
ra que las orugas, en sus cuatro estados. Gomo sus hue
vos son imperceptibles, y están cubiertos con goma a m a 
nera de barniz, no puede hacerse con ellos más que ex
ponerlos á un fuerte calor, sea el humo, sea agua calien
te, á mas de 70 grados. Pero esta operación , que hace 
abortar los huevos matando su gérm en , destruye al mis
mo tiempo la facultad reproductiva del trigo, y por tanto 
es únicamente aplicable al grano que está destinado á 
molerse y convertirse en harina.

Puede evitarse que los gorgojos depositen sus huevos 
en el trigo, metiéndolo bien seco y pasándolo por la za
randa en talegas de tres á cuatro fanegas, que se m an
tendrán en el alto algunas pulgadas dei suelo y sin que 
se toquen entre sí, á cuyo efecto se les pone debajo cu
ña s, listones ó palos.

Con estas precauciones, aunque abunde ei gorgojo en 
el granero, y ios sacos eslen llenos de innum erables hue
vos por la parle exterior, no hay peligro alguno, porque 
como las larvas que de ellos salen carecen de p a ta s , no 
pueden moverse para penetrar dentro del saco, y necesi
tando comer desde el prim er dia que dejan el huevo, pe
recen infaliblemente de hambre.

La sal común se usa con mucha ventaja contra el 
gorgojo. Se toman 10 onzas de sa l, y se revuelven bien 
en algo más de medio cuartillo de agua, bastando un v a
so de los regulares para una fanega de grano.

Hecha la salmuera proporcionada al trigo que se 
quiere preservar, se arroja sobre él, y se traspala y re 
mueve en todos sentidos para que se reparta entre 
los granos.

La larva que muerde la sal, m uere; y cuando la hem
bra está para depositar sus h u ev o s, el instinto le enseña 
á huir del trigo salado , sin que esta circunstancia perju 
dique la buena calidad del grano, ni para semilla ni para 
harina.

En el estado de la rv a , como cada insecto se encierra 
dentro de su grano, ningún efecto le causa el viento, la 
luz, el movimiento ni aún los gases sofocantes que p u 
dieran emplearse. Lo mismo sucede con mayor movi
miento en su estado de ninfa ó crisálida. La única guerra 
que entonces se le puede hacer es sujetarlo al calor como 
se ha indicado.

En el estado perfecto ó de verdadero gorgojo es a ta
cado de varias maneras. La prim era ahuyentarlo con una 
franca ventilación. Para esto se cuidará que el granero 
tenga muchas ventanas, unas frente de otras. En algu
nos países se usan ventiladores. La luz y el movimiento 
los molestan y pueden tam bién alejarlos; por eso es con- 
venierue que las ventanas sean grandes, y que en fines 
de Marzo ó principios do A b r il , ó bien cuando en ei ve
rano se los vea salir del grano, se pase el trigo por la 
zaranda ó se traspale á menudo.

Hay quien tiene la costumbre de dejar sin removerse 
un montoncillo para que allí se refugien los gorgojos; sisón 
pocos, se arroja aquel trigo á las gallinas, que se lo comen 
todo ; si son muchos, se echa el montoncillo en agua h ir 
viendo para que los insectos perezcan sin escape.

Otros tienen pieles frescas de carnero y aun vedejas 
de lana recien esquilada , á cuya grasa vienen con ansia 
los gorgojos; cuando se han reunido , se echan pronta
m ente fuera del granero las pieles ó lana, y se m eten en 
agua hirviendo ó en una hoguera que se tiene p rep a 
rada.

También es bueno llenar el granero de gas sulfuroso" 
quemando azufre y dejando perfectamente cerradas puer
tas y ventanas por dos ó tres dias. Pero esta operación, 
que "mata infaliblemente los gorgojos, exige gran cuidado 
y precaución, tanto para la quema del azufre, que debe 
hacerse en b ra se ro s , como para ab rir las puertas y ven
tanas pasados los dos ó tres d ia s , porque la respiración 
del gas ácido sulfuroso puede dañar al hom bre y áun 
quitarle la vida.

Si están lisas las paredes del granero, y lo mismo el 
suelo y el techo, no ofrecerán guarida á los insectos que en 
otoño se quedan adormecidos para la prim avera. Si ade
mas de esto se cuida de ab rir de vez en cuando las 
puertas del g ran e ro , á fin de que penetren la luz , ei aire 
y el frió , se habrá adelantado mucho para que no sea 

-de temer el gorgojo al año siguiente.
El medio más sencillo de conservar en su virtud 

germ inativa y libre de gorgojos el trigo destinado para 
sem illa, consiste en segarlo cuando no esté pasado de sa 
zón y dejarle la gluma ó cascarilla para su defensa.

Finalmente, el mejor preservativo contra ei gorgojo es 
el de construir los graneros subterráneos , donde no 
haya humedad y la tem peratura no llegue á 20 grados de 
Reaumur, porque mayor calor que este necesita el gorgojo 
para desarrollarse. Este parece ser el secreto de los céle
bres graneros de Egipto , y el que presidió á la forma
ción de los s ilo s , tan antiguos en España y tan aprecia
dos hoy en toda Europa.

El trigo con gorgojo no daña al hombre, pero tampoco 
le alimenta , porque todo es salvado. Las gallinas y de
mas animales de corral lo comen con ánsia y les apro
vecha.

También ataca el gorgojo al rnaiz, que se preserva de 
esta plaga como el trigo, más no toca á la avena ni á la 
cebada (aunque estos tienen otros enemigos), porque 
no puede haber larva recien nacida, que á pesar de la 
fuerza de sus'm olederas rom pa la cáscara ó capota que 
cubre estas semillas ; tampoco suele acometer al centeno 
á pesar de no tener capota, porque ei instinto de las 
hembras al depositar los huevos , les hace despreciar este 
grano delgado y pequeño, que no conteniendo harina su
ficiente para saciar la voracidad del gusano ó larva, lo 
deja expuesto á perecer ántes de convertirse en crisá
lida.

Estas indicaciones nos parecen suficientes para que 
el labrador diligente y aplicado pueda conocer el gorgojo 
y sus transform aciones, atacándolo y libertándose de tan 
pemiciQSQ enemigo, (Idem*)

CULTIVO DE LAS PLANTAS PARÁSITAS.

Ei cultivo de las plantas verdaderam ente parásitas 
pasaba por el más difícil de todos los cultivos, hasta el 
punto de que en estos últimos tiempos nadie se atrevía 
apénas á em prenderlo ; sin embargo, experimentos r e 
cientes han probado que su propagación artificial no es 
imposible. Si se tra ta  del muérdago , por ejemplo, basta 
para multiplicarlo frotar una baya madura contra la cor
teza da un manzano ó de cualquiera de los árboles donde 
crece ; las semillas de la parásita quedan pegadas al á r 
bol por medio del visco que las envolvía en el fruto , ger
minan fácilmente y producen otro muérdago.

La mayor de las flores conocidas es la de raffiesia 
A rnoldi, que crece como parásita sobre las raíces dé al
gunas especies de cissus d é las islas de la Sonda, princi
palmente sobre las del cissus scabiosa. Mr. Teysinau, Di
rector del jard ín  de Bentenzorg , en la isla de Java , hizo 
un  corte en una raíz de cissus, de modo que hendió la 
corteza , é introdujo en está hendidura las semillas de 
raffiesia, y al cabo de 18 meses vio salir de la raíz muchos 
botones de flores de la parásita, los unos gordos como 
garbanzos, y otros como manzanas ó naranjas, y áun es
pera ver en un  año abrirse los botones en flores gigan
tescas que puedan llegar á un  metro de diámetro.

Es, p u es, cási segura que se conseguirá reproducir 
por medio del cultivo esa verdadera maravilla vejetal, 
cuyo descubrimiento, hecho en Sumatra el año de 1818 
por el Dr. A raol, fué un verdadero acontecimiento. (Id).

PRESUPUESTOS DE LAS INDIAS ORIENTALES.

No ha mucho que hicimos una pintura de las relacio
nes comerciales de la India. Un documento oficial que p u 
blica el Monitor nos perm ite añadir actualmente algunos 
datos recientes sobre la población y estado rentístico de 
esta parte im portante délas posesiones británicas. El te r
ritorio que posee la Compañía de las Indias es segura
mente uno de los más vastos re inos, ó mejor el más vasto 
conjunto de reinos que haya estado jamas sometido ó un  
mismo poder político. Cuenta en total una población de 
180 millones de almas, que hablan 12 ó 15 idiomas ó dia
lectos diferentes , y  que se dividen en indos, subdivididos 
en una infinidad de sectas y castas, y en musulmanes.

Al lado del tímido hijo de Bengala se encuentran en 
este inmenso territorio las razas guerreras de los Sicks y 
rajpoatas , ei inteligente Parvis, el industrioso Malayo y 
ademas tártaros , chinos, judíos, arm enios &c. En cu an 
to á la población cristiana , sabido es que solo constituye 
en este conjunto una débil minoría. El territorio de la 
India inglesa ( sin com prender C eylan, Singapore &c.) 
se divide en cuatro grandes centros: las tres Presiden
cias , B engala, Madrás y Bombay, y las principales del 
N oroeste, cuya metrópoli es Agrá.

La Presidencia de Bengala cuenta por sí sola 100 m i
llones de habitantes, 61 de los cuales están directamente 
sometidos á la adm inistración del Gobierno de la India, 
su capital, Calcuta, tiene 240,000 habitantes; la de Madrás 
cuenta 28 millones, y la de Ceylan unos 16; finalmente, 
las provincias del Noroeste cuentan 34 millones de hab i
tantes. En esta parte de la India es donde están situados 
los distritos que son en el dia teatro de la insurrección 
m ilitar y de escenas que exceden en atrocidad á las b a r-  
báries de los caníbales de la Nueva Celandia, y son Delhv: 
M eerut, A llhabad, Agrá &c. La población del distrito cíe 
Delhy se eleva á 2.195,180 habitantes, y la de Meerut á 
4.522,165.

La renta total de los territorios sometidos al Gobierno 
de la India inglesa se elevó en el año económico que ex
piró el 30 de Abril de 1856 á 27.693,000 libras esterlinas, 
unos 700 millones próximamente de francos, que es cási 
la mitad del presupuesto ordinario de Francia. Solo la 
contribución territorial figura en esta suma por 380 m i
llones , ó sea más de la mitad del total. La importancia de 
esta cantidad indica bastante el predominio de la pobla
ción agrícola , que en la India en general es tres veces 
m ayor que la de las ciudades. Bajo el Gobierno de los an 
tiguos Reyes indígenas la contribución territorial era in 
finitamente mayor ; no tenia , por decirlo a s í, más límite 
que la producción del suelo, y no reconocía otra regla 
que la arb itrariedad más odiosa y opresiva.

Es inútil añadir que , bajo la Administración inglesa, 
el impuesto, bien que quizá demasiado excesivo todavía, 
está al ménos severamente arreglado por la ley. Pero al 
aplicarla , ¿nada  tienen que echarse en cara los agentes 
de la A dm inistración? Esta es una pregunta que na tu 
ralmente nos inducen á hacer los acontecimientos p re
sentes.

La renta de Aduanas en la Ind ia , á la que hay que 
agregar el estanco de la sal y del opio, produce un total 
de unos 230 m illones; la de correos y el timbre im portan 
poco más de 17 millones; el akbary ó derecho sobre ios 
aguardientes, otros productos que pagan derecho de puer
tas , las patentes ó licencias y diversos tributos ó subsi
dios de los Estados independientes completan la cifra to 
tal del presupuesto de ingresos de la India. En cuanto al 
presupuesto de gastos, el documento del cual tomamos 
estos datos no nos m uestra en favor del Gobierno de la 
India un estado rentístico de los más florecientes, porque 
pone de manifiesto una cifra de gastos de 29.754,490 li
bras esterlinas, próximam ente unos 750 millones de fran
cos, ó sea 50 millones más que los ingresos. De esta su 
ma total solamente la Administración m ilitar consume 
280 millones, y la Administración c iv il, política y ju d i
cial 165 millones; las obras públicas figuran en eí presu
puesto general por 40 millones; y finalmente, la recauda
ción de los diversos impuestos importa un gasto de 110 
millones.

La deuda pública del Gobierno de la India es, como 
todo el mundo sabe, muy crecida, pues se eleva á unos 
48 millones de libras esterlinas (1,200 millones de fran 
cos), cantidad que no parecerá sin embargo exorbitante 
si se consideran los inmensos recursos que ofrece el 
pais. La explicación de esta deuda se encuentra en los enor
mes gastos que han pesado sobre el poder británico por- 
las guerras que en el curso de 70 años ha tenido que 
sostener contra Tippoo-Saib, contra los M aratas, contra 
el Punjab, el A fghanistan, la China &c.

Las circunstancias actuales , que alteran  los recursos 
con que contaba el Gobierno de la India, van á ab rir 
una nueva y terrible brecha en el presupuesto de gastos 
y en la deuda de la India , y desgraciadamente no es solo 
con oro como se arreglarán  las cuentas. Pero debe espe
rarse que Inglaterra no ahorrará ni el oro ni la sangre 
para sostener en estas ricas comarcas del mundo orien
tal un poder que ha comprado tan caro y que la ha ele
vado á tan alto grado de esplendor. No hay que dudar 
de que reprim irá la insurrección indo-m usulm ana, y de 
que le im pondrá un castigo muy merecido ; pero no de
be limitarse tan solo á castigar, sino que es menester 
que de estos terribles incidentes saque una lección útd 
en favor de las reform as que requiere la administración 
civil y política d esú s posesiones de la India. ( Diario de 
los Debates.)

AGRICULTURA.

El hom bre se aprovecha de cuanto existe para aten
der á sus necesidades. Si los reinos m ineral y anim al le 
dan infinitos dones de que llega á utilizarse, no son mé
nos ios que el reino vejetal presenta á su v ista , porque 
desde el musgo más diminuto hasta el alto cedro le ofre
cen inmensos recursos si llega á conocerlos. El estudio 
que ha hecho de la maravillosa virtud que la tierra tie
ne de desarrollar las semillas que se confian á su seno 
el examen de las leyes que la naturaleza ha prefijado á 
la animación y prim er movimiento del embrión vejetal, 
le han enseñado los medios de librar las plantas del es
tado de rusticidad, de hacerlas más nutritivas y sabro
sas , y de esparcirlas por todo el globo para la subsis
tencia del género humano. Como todo se cambia y mo
difica en las manos del hom bre , no habia de existir una 
ley excepcional para los vejetales; así muda y varía los 
que tiene sujetos al cultivo, forma de estos otros nuevos 
que llegan á herm osear nuestros jardines con sus varia
dos colores, ó á recrear nuestro paladar con sabrosos fru 
tos. En particular los ex tran jeros, en climas y suelos 
más ingratos que el nuestro , poseen multitud de flores y 
frutos que no tenem os, nos los venden á peso de oró 
como oriundos de remotos clim as, no debiéndose su ad 
quisición sino al incansable estudio de la ciencia agro
nómica.

En las mismas plantas han hallado el modo de variar
las , de obtener otras nuevas y de conservarlas después 
de encontradas. Veamos qué procedimientos se emplean 
para lograr estos fines, y en qué se fundan aquellos.

El vejetal se reproduce por semilla ó por división de 
algunas de sus p a rte s ; por aquellas se adquieren nuevas 
variedades, y por esta se conservan y perpetúan. Se val
drá el agricultor de las semillas para propagar las que 
en todo el período de su vida fructifican una sola vez; 
para regenerar especies determ inadas, para obtener p ro
ducciones más bellas y du rab les; y como puede influir 
no solo en el momento de su form ación, esto e s , en el 
acto de fecundarse, sino hasta en su prim er desarrollo 
haciendo más ó ménos enérgica ó duradera la acción de 
los agentes de te vejetacion, cambia, modifica y trastorna 
las plantas en términos que las que son originarias de 
una misma madre se distinguen entre sí con la mayor 
facilidad. Seria cási imposible en el dia reconocer el tipo 
primitivo de tantas peras, m anzanas y demas frutos : lo 
mismo de flores , hortalizas y otros vejetales: el núm ero 
de variedades es in fin ito , su origen m uy oscuro , y cada 
dia será más por las que sucesivamente se van aum en
tando.

í l  mediq ¡tnás úatoral de w d tip U g ^  plantas es



por semilla, que es el huevo vejetal, es un  nuevo ser 
que se formó sobre la planta m adre , de quien recibe la 
v ida , pero que se separa de ella naturalm ente cuando no 
la necesita y  puede ya vivir aislado; y si entonces feliz
mente se coloca en ciertas circunstancias dignas de apre
c ia r, da u n  individuo , que aunque semejante en lo esen
cial á la que le dió nacimiento , se diferencia no obstante 
por caracteres y propiedades que aquella no tenia. Jardi
neros , hortelanos y arbolistas debieran hacer constante
mente todos los años semilleros de las plantas que mane
jan  , y conseguirán algunos individuos nuevos , preferi
bles en su clase á todos los conocidos. Las más de las es
pecies jard ineras se han obtenido de este y del otro me
dio que diremos." Cada planta nueva introducida en el 
cultivo, de más mérito que las que existen, es un tesoro 
p ara  el agricultor.

Las modificaciones que el hom bre puede causar á los 
vejetates, vienen por los agentes exteriores ó por el acto 
de la misma fecundación, y serán útiles si tienen sufi
ciente grado de intensidad para trñíismi;irse por la gene
ración, y si progresivamente viene una série de plantas 
notables por algunas particularidades más ó menos p e r
manentes. La dedalera de color de púrpura lleva algunas 
veces flores blancas, Y la adorm idera suele ser matizada 
de varios colores que aparecidos se perpetúan y com uni
can por semilla.

Si se estudiasen como debieran todas las c ircu nstan 
cias que influyen en la variación de las plantas, y se 
sem brasen 1,000 semillas , en poco tiempo tendríam os mi
les nuevas. Puede variar lo planta en el porte de tocia 
ella, en alguno de sus órganos, en los colores de sus llores 
y  hojas, en la m agnitud, figura y calidad de frutos , en 
su precocidad ó tardanza , en la resistencia á los frios y 
calores excesivos y otras muchas circunstancias. En Cri
mea han obtenido olivos ménos sens ibles á los frios que 
los nuestros, y los van extendiendo por países en que 
ántes no habían podido vivir. Si no fuera por el gran nú. 
mero de variedades da plantas que poseemos , era impo
sible gozar por larga temporada del placer de sabrosas 
fru tas y de delicadas hortalizas. El núm ero de variedades 
proporcionan al agricultor ios medios para aprovecharse 
de ciertos terrenos, exposiciones, localidades y climas. 
Los vejetales más expuestos á la luz tienen sus olores y 
sabores más fuertes, la m adera es más sólida y pesada, 
el calor y sequedad los dispone á florecer y fructificar, y 
una tem peratura muy elevada con la humedad produce 
efectos contrarios á los precedentes.

El cultivo altera el tipo del vejetal, la naturaleza del 
suelo á que se trasplanta , la elección de abonos más 
apropiados á su organización, los riegos bien com bina
dos en las diversas épocas del desarrollo y crecim iento, 
un a  localidad y exposición diferentes del pais en que v i
vía le modifica y cambia en a ltu ra , en sus colores y en 
sus frutos. Todas las partes componentes de la flor tienen 
la propiedad de transform arse unas en otras formando 
las flores dobles, que tanto apetecen los jard ineros floris
ta s , como más recomendables y de más estimación , y se 
debe tener presente que toda semilla de flor semidoble 
tiene la tendencia de darla doble. Mr. de Salisburi dice 
que sem brando semillas de flor simple en un terreno 
m uy b ueno , y haciendo ligaduras en el cuello de la flor, 
se obtienen so millas que dan flores dobles. Si recogemos 
con-cuidado las semillas de todas las variedades y espe
cies jardineras precoces y tard ías, tendremos plantas que 
gocen de estas mismas cualidades.

Hay una segunda clase de modificaciones que se p u e 
den im prim ir á las plantas, mucho más dignas de estu
diar que las an teriores, más constantes y duraderas , en 
cuya aparición el hom bre tiene un influjo directo , y son 
las que provienen de la misma fecundación. Tienen de 
notable estas modificaciones que se obtienen en el mismo 
instante en que el germ en de la semilla recibe el prim er 
movimiento de vitalidad; y que una vez que ellas apa
rezcan no se destruyen sino con el individuo. Se hará 
la  fecundación en tre plantas de una misma especie cor
tando los órganos masculinos ó los estam bres á una y el 
pistilo ú órgano hembra á otro; y practicada esta castra 
ción , se sacudirá el polvo fecundante sobre la hem bra  
p o r la mano del hom bre como en las palm eras, y las 
semillas que resulten de esta fecundación cruzada darán 
variedades de individuos que no se parezcan al padre ni 
á la madre. El autor de la naturaleza im prim ió á las espe
cies una ley constante y perpetua para su generación : y 
aunque perm itió que pudieran variar de mil m odos, no 
quiso que pasase una especie á o tra , conservándose así 
la raza primitiva de los sé res. Pero ejecutando debida-:, 
m ente esta fecundación cruzada conseguiremos una infi
nidad de variedades nuevas.

Todas estas operaciones com prenden el método a r
tificial de m ultiplicar los vejetales que se llama de yema, 
ó división de algunos de sus órganos, que se separan 
para form ar un  ser distinto, pero animado por la misma 
fuerza v ita l, y no siendo más que una continuación del 
vejetal que le produjo, le representan aún en los más 
pequeños caracteres. (E l Raijo de luz . )

J. F.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Teodoro y San Botero, m ártires, y la Dedicación 
de la Santa Iglesia del Salvador en Roma.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres,  de Noviembre. — D ife rid a , 24 4 3; 16 pa
p e l.— In te rio r, 37 1/8 dinero.

Am sterdam , 2 de Noviembre. —  D iferida , $5 1/8.— 
E xterior, 41 4/8.—In te r io r , 36 11/16.

Francfort , 2 de Noviembre.— T)¡ieñda , 2o 4/8.—E x
te r io r , 36 3/4.

L ondres , 3 de Noviembre. ~  C onsolidados, 89 5/8, 
89 3/4, — Diferido español, 25 1/2 á 25 3/4.

R e v is t a  comercial formada en el Ministerio de Estado con 
los datos remitidos por los Agentes de ,S. M . en el ex
tranjero.

L o n d r e s  31 de Octubre de. 1857,
Desde la semana últim a se nota una considerable ten

dencia á la baja en los precios de los cereales, lo que se 
a tribu y e , en prim er lugar á las importaciones ex tran 
jeras que han sido en grande escala; en segundo lugar 
á la escasez de dinero, efecto de la crisis comercial que 
en el dia se experim enta, y por últim o á los felices au s
picios bajo los cuales se presenta la s iem b ra , gracias al 
herm oso tielnpo de que estamos disfrutando. Las im por
taciones extranjeras en la semana pasada en esta plaza 
fueron 17,758 cuarteras de trigo y 18,443 sacos de h a r i
na. Los precios del dia son: trigo, de 43 á 58 chelines 
cuartera : cebada , de 37 á 45 : avena , de 20 á 25 : cen te
no, de 30 á 35: p a ta tas , de 26 á 33; y harina, de 46 á 50 
el saco de 280 libras. Los granos extranjeros están algo 
más caros, pero la diferencia no es considerable. El m er
cado de azúcar en este puerto ha estado sum am ente lán 
guido en estos últimos d ias; sin embargo, se han reunido 
4,653 cajas de la Habana ó 40 y 43 chelines la buena 
p rie ta , y $50 bocoyes y 430 barriles de Puerto-R ico á 
casi los mismos precios. Las cotizaciones de la de Cuba, 
blanca, son de 43 á 50 chelines el quintal ing lés ; la p r ie 
ta buena de 27 á 41 , y la de Manila moscavada , de 26 
á $7. Los precios de los vinos se m antienen á los mismos 
precios que la ¿emana pasada ; el Jerez de £. 70 á £. 80 
la p ipa, y el.tinto, que empieza á ser muy popular en 
^ t é p a i s  - de £, $5 á £> 40*

Estado de los buques españoles que han entrado en el puerta, de y  m ires y w lido .de! fliisnio durante el 
mes de Setiembre,

ENTRADAS

B andera . Ruques. r \rondadas.»
tripula
ciones.

procedencia. Cargamento. Valores.

4
4

305
476

45
9

M atanzas............ 4.404 cajas a z ú c a r , ..............* .................Española................
Idem ..................... • Trinidad de Cuba.. 176 bocoyes, 40 cuarts. * 480 cajas de

azúcar . . * , ................ Idem.
Idem........................ 4 254 9 Habana y S ag u a ,.. 499 cajas de la H abana, 244 bocoyes 

de S agua............... .. Idem.
1 9 >q i 1 Habana —  , ,  v , 500 cajas , 212 bocoyes adúcar, ............... Idem,

4
. . . .

964 44

SALIDAS.

Bandera. Buques. Toneladas.
Tripula
ciones.

Destino?. Cargamento, Valores.

E spañola................ 4 96 8 Málaga y Alicante. G e n e ra l. ............... ................................ No consta.
4
1

192
124

8
9

L iverpool.. . . . . . . . L astre . .................. Idem,
Idem.

XUtrI 11
I dem. . . .  ............ Ambéres. . . . . . . . . I d e m # .............

Idem.................. . . .
í rlprn

1
4
4
4
i

10
11
15

T iv e ro o o l . . . . Idem . ................................................. .. Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
T f 1 fM Yl

140
305
130

Coroubion................ Idem ...................................................................
I uC 111 Liverpool, ,  , .  

P u e r to - Ri c o . . . . . .
Idem ................................. ......................

I d e m. . .  .............. 9
o

Desconocido. ,. . ,  —  ........................ ..
lúe 11. ....................... i J I O ! > H J J U U • í > : o Í > 9 * • * • 1 U Li l i :

8 4,310 78

E sta d o  de los buques extranjeros entrados en el puerto de Londres procedentes de los de España v  sus 
posesiones de Ultramar , y de los salidos de aquel para los mismos durante el mes de Setiembre ue lo o / .

ENTRADAS*

Bandera. Buques. Toneladas. Tripula
ciones. Procedencia. Cargamentos. Valores,

Inglesa y Estados- 
Unidos ................ 2 2,484 60

m
M anila.................... 875 cajas cigarros, 2,364 fardos tabaco, 

70 ts. sapan, 950 atados caña, 9,048 
sacos azúcar, 800 fardos cáñamo, 
454 feculs sapan, 6 atados colapez. 

396 cascos sard inas, 50 toneladas gua
no, 23 fardosgrapos, 400 melones.

28 sacos cochinilla, 6 cascos arjo l, 413 
sacos musgo y o rch illa , 20 cube
tas vino , 2 cestos cebollas............

3,019 botas vino, 2,925 barras  plomo, 126 
cajas añ il, 10 pipas aceite, 223 
tablones cedro (deCoruña),34 bueyes , 4 G vacas , 1 caja moneda . . .  8,864 cajas, 24 8 bocoyes azúcar, 7 cajas
cigarros, 280 fardos tabaco...........

897 cajas, 1,217 bocoyes azúcar...............
137 cajas, 1,356 bocoyes, 24 tercios, 100

barriles i d ..........................................
396 b a rriles , i ,5SS bocoyes id. ................

73,927 cajas pasas, 2,260 melones, 46 ces
tas cebollas, 6 cajas co n se rv as . ..  

166 toneles, 1,980 galápagos plomo, 369 fardos corcho.....................................

Inglesa .................... 4 438 7 V a lp n r ia No consta.

Idem ........................ 4 419

2,067

A Islas C anarias. . . .  

Cádiz o

Idem.

Idem ............... 6

O

100 Idem.

E stados-U nidos . . 3 1,756 61 Habana................... Idem .

Inglesa....................
Idem........................
Idem........ ..

2
2
316
3

895
772
666

2,060
. 261

27
23
30

162
16

M atanzas................
Sagua la G rande..
P u erto -R ico .........
Denia y J a b e a .. . .
Sevilla, .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.Id m u ..........................

Íd e m ........................... Idem .

Idem , Idem.1
1

96 o Altea........ ...............
C árdenas............. ..

7,575 lingotes cobre, 6 toneles huesos,
media tonelada grapos...................

521 barricas, 40 */3 s., 95 barriles melaza.Me,n ........................ 11 i 10 Idem .
Idem .

SALIDAS

Bandera. Buques. Toneladas.
Tripula
ciones. Destinos. Cargamentos. Valores.

Inglesa . ................ 4 116 3 Vigo ......................
1 495 29 C uba----------- . . . D e s c o n o c i d o . , Idem .

Idem .Idem .. .................... 1 79 6

Idem ............... 4 425 30
Estados-U nidos,. . 1 264 14 H abana... .............. Desconocido ...................................... ...............

Idem.
Idem.

-í i i i i
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Continúa saliendo á luz esta importante publicación, que ha 
merecido ser auxiliada por el Gobierno de S. M., en cumplimien
to de una resolución de las Cortes Constituyentes de 25 de enero 
de 1856, en la cual, casi por unanimidad, votaron aquellos seno-

res diputados la cantidad de 20,000 duros para la compra de 
ejemplares, que se reparten á las Bibliotecas é Institutos litera
rios del Reino, é hispano-americanos y extranjeros. — Atendiendo 
á  lo adelantado de la obra, y con objeto de facilitar su adquisi-

cion á los que la deseen sin hacer de una vez el desembolso por 
todo lo publicado, se admiten suscricioncs á recibir y pagar uno 
ó mas tomos al mes.
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i ' ¡i Los que do las provincias quieran recibirlos directamente, pueden hacer el pedido A la Imprenta de Rivadeneyra, por carta franca, incluyendo libranza por el importe de los tomos pedidos, al precio j 

de Madrid; y se les remitirán inmediatamente, embalados, por mensajería ú ordinario, según indiquen, no siendo por correos, y quedando á su cargo el pago de portes.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trimonio.— El dia 14 de N oviem bre, á las dos y media de 
la tarde , tendrá lugar en la Intendencia general de la 
Real Casa la apertura de los pliegos que, con el objeto de 
aprovechar las leñas gruesas que se hallan tío corta en 
las márgenes del rio Tajo, cuarteles de las Infantas y 
Villamejor, del Real Heredamiento de Aranjuez, se hayan 
presentado en la Administración de aquel Sitio hasta el 
dia 42 del corriente, y la de los que se presentaren en 
esta Intendencia antes ó en el acto de em pezar el remate; 
debiendo consignarse en el sobrede los pliegos el nom bre 
de la persona que hace la proposición, y las leñas á que se refiere.

En las citadas dependencias estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones.

Palacio, 30 de Octubre de 1857.— El Secretario , R. C. 
Aribau. 4

Habiéndose presentado varias proposiciones para to
mar en arrendam iento , ya en junto , va por partes, las 
tierras del Real Sitio de San Fernando , en términos que 
no dan lugar á su adjudicación por no fijarse en m uchas 
de ellas cantidades determ inadas, sino la expresión de 
dar anualm ente la que se conviniere; y visto que la m a
yoría de los proponentes parte de la base de llevar las 
referidas tierras por tres añ o s , la Adm inistración de la 
Real Casa, no pudiendo en equidad dar preferencia á ninguna solicitud en tre muchas cuyo espíritu es igual, ha 
determ inado se anuncie una subasta, que se celebrará en 
la Intendencia general el dia 16 del co rrien te , á las dos 
de la tarde, por medio de pliegos cerrados, donde se ex
presará el precio que ofrezca el lid iador sobre el tipo 
mínimo admisible que está señalado, con sujeción á las 
condiciones que se hallarán de manifiesto en dicha ofici
na y en la Administración de aquel Real Sitio.

Los que gusten concprrir á este rem ate advertirán :
1.° Que si un iicitador hiciese proposición á varios 

terrenos, será preferido el que la hiciere por uno so lo , ó 
por ménos en igualdad de precios.

Y 2.° Que si la proposición fuese por el todo de los 
terrenos, dentro del tipo á que han sido valuados, será 
preferida también á las parciales, aunque en ellas se 
o frecido un precio m a y o r , sin  más competencia que la

de admitirse en este caso sobre la totalidad pujas á la lla 
na por espacio de 20 m in u to s , en las cuales solo podrán 
concurrir los que hayan presentado proposiciones adm i
sibles por el todo ó por una parte.

Las tierras que son objeto de esta subasta , sus cabi
d a s , clases y precios admisibles para cada una son las 
sigu ien tes:

Tierras labrantías de secano.
Trozo llamado el Olivar del Rompido, de cabida 07 

fanegas de prim era calidad, al tipo mínimo de 50 rs., 
im portan 3,350 rs. anuales (1).

Otro id. el A ren ero , de cabida 4 fanegas de segunda 
calidad, al tipo mínimo de 25 r s . , im portan 100 reales 
anuales (2).

Otro id. Torrejoncillo y Cobertera, de cabido 29 fane
gas, 13 de prim era calidad, al tipo mínimo de 40 r s . , im
portan 520 rs. anuales: 10 de segunda calidad, ai tipo 
mínimo de 25 rs. , im portan 250 rs. anuales; y 6 de ter
cera calidad, al tipo mínim o de 15 rs., im portan 90 re a 
les anuales.

Otro id. Plan alto de Casaquem ada, de cabida 70 fa
negas de prim era calidad , al tipo mínimo de 40 r s . , im 
portan 2,800 rs. anuales.Otro id. del Retamar y Galapagar , de cabida 620 fa
negas de prim era calidad , al tipo mínimo de 80 rs. , im 
portan 49,600 rs. anuales (3).

Otro id. Era del Mediodía, de cabida 14 fanegas de 
prim era calidad, al tipo de 40 r s . , im portan 560 reales 
anuales.

Otro id. del Horno de Isidro y Faldellín, de cabida 25 
fanegas de tercera calidad, al tipo mínim o de 45 r s ,  
im portan 375 rs. anuales.

Otro id. de Olivares huecos, de cabida 47 fanegas de 
prim era calidad, al tipo mínimo de 40 r s . ,  im portan 
1,880 rs. anuales.

Un soto llamado de Baezuela para pasto y lab o r, de 
cabida 873 fanegas de prim era ca lidad , al tipo mínimo 
de 30 r s . , im portan 26,190 rs. anuales.

Tierras de secano plantadas de olivares,
Tres trozos grandes con 10,400 pies de olivo, 2,500

(1) Tiene algunos olivos, y su producto quedará  á favor dol 
colono.

(2) Idem id. id.
g / T  De superior calidad.

nuevos y 7,900 grandes , de cabida 278 fanegas de segun
da calidad, al tipo mínimo de 170 r s . , im portan 47,260 
reales anuales (1).

Uno id. en Aldovea con 1,100 pies de olivo , de cabi
da 39 fanegas de tercera calidad, al tipo mínimo de 85 
reales , im portan 3,315 rs. anuales ( 2 ).

Tierras labrantías de regadío.
Un trozo llamado la Dehesílla y Madrevieja , de cabida 

56 fanegas, 20 de prim era calidad, al tipo mínimo de 
300 rs." importan 6,000 rs. anuales : 20 de segunda cali
dad , al tipo mínimo de 250 r s . , importan 5,000 rs. an ua
les; y 16 de tercera calillad , al tipo mínimo de 200 rs., 
importan 3,200 rs. anuales.

Otro id. Raso de E n treag uas, de cabida 51 fanegas de 
prim era calidad , al tipo mínim o de 300 r s . , importan 
10,200 rs. anuales.Otro id. Raso del Puvol, de cabida 16 fanegas de p r i
m era ca lidad , al tipo de 300 r s , , importan 4,800 reales 
anuales.

Otro id. Raso de las Pilas, de cabida 36 fanegas de 
prim era calidad , al tipo mínimo de 300 rs. , im portan 
10,800 rs. anuales.Otro id. Raso de E n treh uerta s , de cabida 60 fanegas 
de prim era calidad , al tipo mínimo de 300 r s . , im portan 
18,000 rs. anuales.Otro id. Cornejales del Vivero, de cabida 25 fanegas 
de segunda calidad, al tipo mínimo de 250 rs. , im portan 
6,250 rs. anuales.Otro id. Plan b;>jo de Casaquemada, de cabida 14 fa
negas de segunda calidad, al tipo mínimo de 290 r s . , im
portan 4,060 rs. anuales (3).

Una huerta chica con árboles frutales y alcachofa , de 
cabida 8 fanegas de tercera calidad, al tipo mínim o de 
300 r s . , im portan 2,400 rs. anuales.

Otra id. grande poblada de árboles fru tales, de cabida 
191 fanegas de prim era calidad, al tipo mínimo de 400 
reales, im portan 76,400 rs. anuales.

También se subastarán en el mismo d i a , sitio y hora, 
con las expresadas form alidades, las siguientes fincas ;

(1) Puede sembrarse en los claros.(d) Iden id.
(3) Tiene algunas frutales, y su .producto quedará á favor del colono.

Un molino aceitero con prensa y sus dependencias en 
mínim o precio de 3,000 rs. vn. anuales.

Una cantera y yesería con horno y accesorios en ídem de 7,000 rs. anuales.
Un horno de ladrillo con cobertizos para secar en idem de 20,000 rs. anuales.
Los pliegos cerrados podrán presentarse en el local 

de esta Intendencia general, sito en el Real Palacio, has
ta la' hora del rem ate, y en la Administración del refe
rido Real Sitio hasta el dia 16 , y se hallarán concebidos 
con arreglo al modelo que va á continuación.

Modelo de proposición.
El abajo firm ado, en vista del anuncio publicado en 

la Gaceta y Diario de Avisos do Madrid , y enterado de 
las condiciones del pliego, á que se conforma, ofrece lo
m ar en arrendam iento por tres años ( aquí el nom bre de 
la tierra ó tierras o fincas á que se refiera ) por el precio 
anual de (tantos reales, expresándolos en le tra .)

(Fecha y firm a.) -
De Real o rden , comunicada por el Excmo. Sr. In ten 

dente g en era l, se anuncia al público para su conocimiento.
Palacio, 6 de Noviembre de f 857.=E1 Secretario, Buenaventura Cárlos Aribau. 7

ESPECTACULOS.
t e a t r o  REAL — Á las ocho y media de la noche.— I  Lom bardi, ópera en cuatro actos.
TEATRO D EL CIRCO. — A las ocho de la noche.— 

El hijo pródigo, dram a nuevo en tres actos y en verso, 
original de D. Pedro Antonio de Alarcon. — La estrella de 
Andalucía , baile. — Herir por los mismos filos , sainete.

TEATRO d e  l a  z a r z ü e l a — A las ocho de la noche, — El Marques de Caravaca.— El lancero.
TEATRO d e  NOVEDADES. — A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Un ente susceptible.— La linda gitana, 

baile.— El maestro de escuela. — Miscelánea de bailes nacionales. — Acertar por carambola.


